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P R O l O G O 

El presente trabajo es presentado para obtener un t! 
tulo, pero las motivaciones que inducieron a escribirlo ~on 
aún mas profundas, ya que al observar nuestro entorno so--
cial y darse cuenta de la situación tan diffcil, por lo que 
atraviesa nuestra sociedad y la cual se ve reflejada en un 
estado de incertidumbre lo que incide en la niñez, la cual 
esta comprendida dentro de ella (Que es la gran mayorfa), -
se vea amenazada por los continuos cambios, que la afectan 
en muchas ocasiones al dejarlos desamparados, es por lo que 
conscientes de esto, nos hemos fijado el propósito de tra-
tar, dentro de las limitaciones propias de una tesis, bes-
quejar cuales habrfan de ser los requisitos y efectos que -
tanto jurfdicos como sociales, tendria el establecimiento -
de una 1nst1tuciOn, modelo en su género, como lo es, la l! 
gitimaciOn adoptiva, misma que da efectos mas amplios, que 
la adopción actualmente reglamentada en nuestro pafs. De-
seamos Que el analisis y las recomendaciones fructifiquen, 
y tal vez en un futuro no lejano, se incorpore a nuestra l! 
gislaciOn el tema, que da nombre a la presente publicación. 

ATENTAMENTE 

GUILLERMO MORALES CHAVEZ 
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INTRODUCCION 

La protecciOn de los niños es y ha sido la preocupa
ciOn mas grande en México, lo cual se ha visto reflejado en 
la gran cantidad de disposiciones que regulan su situaci6n 
en nuestro Derecho, pero es el caso que aún cuando exista -
este orden jurldico y hayan instituciones tendientes a sal
vaguardar y vigilar su cumplimiento, falta mucho por hacer, 
y es por ello Que nosotros preocupado~ por esta situaciOn, 
hemos abordado un tema en el Que ellos tienen un papel ori~ 

cipal, y lo constituye la adoociOn existente en nuestro --
pals y la legitimación adoptiva, la Que propugnamos se est! 
blezca en nuestro pafs, sabemos de su importancia, la cual 
trasciende diversos ambitos Que van desde el familiar y el 
social, hasta el económico y el polltico. 

Encontraremos en el desarrollo del presente trabajo, 
una visión critica de la adopción vigente en nuestro pals, 
la cual va encaminada a conscientizar a los estudiosos del 
derecho familiar ademas de Que es menester realizar algunas 
reformas a la legislación civil, con el fin de poderla ade
cuar a las condiciones sociales actuales, lo Que se logra-
ria con la inclusión de la legitimación adoptiva, misma que 
ha sido ponderada y reconocida por diversos juristas, dados 
los efectos mas amplios que le adopción ordinaria, y por -
constituir el vehfculo idóneo para poder integrar con plenl 
tud de derechos, un menor a una familia, la Que a su vez -
adquirira todos los deberes como si fuese hijo legitimo na
cido en matrimonio. Esta visión muy humanitaria ha sido ev! 
luada cuidadosamente por los legisladores de diversos pal-
ses. tanto de Latinoamérica como de Europa, los cuales han 



reconocido que ésta institución ctimple de una manera mas -
precisa con los objetivoi de protección, ayuda, integración 
y amor Que debe un hogar a un hijo, por lo Que la~han inte
grado a su legislación esta instituci6n, lactial surge en -
Francia en 1939, con el objeto de resolver el problema de -
la gran cantidad de huérfanos producto de la guerra. 

Asr mismo pensamos Que también es ineludible crear -
un organismo que 'amalgame todos los intentos gubernamenta-
les, tendientes a proteger a los menores-y hemos propuesto 
oue se denomine Consejo Nacional de Adopción, teniendo ca-
racterfsticas y objetivos especfficos los que en términos -
generales, tendran por objeto encausar al menor a un hogar, 
con el fin de Que en éste, encuentre el apoyo, amor, prote~ 

ción y cariño de Que carecfa. 

Reconocemos oue el oresente trabajo ha pretendido -
dar una idea global de la institución materia de! mismo, y 
hemos Querido hacer un estudio serio Y~honesto.a:ella, ade
mas de oue la inquietud oue nos movió a escribirlo, fue de
bido a que durante nuestro paso en la vida, hemos visto, -
que la infancia desvalida es el peor azote QUe tiene no so
lamente nuestro amado pafs, sino el mundo entero, y tal vez 
el presente sirva para lograr hacer conciencia en nuestro -
pafs de la gran importancia de la légitimaci6n adoptiva, y 

tal vez en un futuro no lejano se establezca en México. 



ra el 

OBJETO DE ESTUDIO 

Como veremos en~l:desarrollo .del presente trabajo, 
imperativo que~a· la\JeglslaciOn .actual sobre adop---

c i ón 1 ex(s't"~·kt~~'';'ri·',&tro·~·r~~"r~'e~:· y 1 a cua 1 vendrf a a otor
gar la totá1·(int~gr~c;ÍO~'.d~ éste .a la familia adoptiva sin 

~ =, ··,- ''',·~. ' .. ,•,;o~_-o,•-, ,.,•.:- ~--_<·- ,' · .. 

que mediar.~.~i,lim,Iiac\ón·'.alguna i·oque se. lograrfa mediante 
1 a "1 eg rn~~é:YofiflfaC>i>~í~V"a'~é;_j'~·5-t'aílacccorrd ¡e¡ criado su· esta-~· 
blecimiento·,~f13·~i~fco:6orlas' ~ondiciones !Íropias del pafs, 
para hacer1~\'otTij}"'ru~cion~1. .. · · . ·· 

Cr~e-mo(.firmemente aue la actuál re9.lamentaciOn y -
la 1eg1t1 ~~.'c'ión ad~pt i va cie ninguna !manera se cont rapen- -
d r f a·n ent~e·;{7 sino que por el c~ntrario, las dos figuras 
jurfdicas,Up;dfian coexistir•denÜo:de la ·misma leglsla--
ciOn, salv~·;p~c¡ueñ~s aéfapYáéTo.rÍecs?ya°' que cada una de el las 
tendrfa unXa~b·i:to de aplic.a5iori dttftnto en cuanto a los -
sujetos ~¿;~[;~~·,·;···pa s.úos;·.·,;:;Vi~~2()~'6 s~s efe e tos y reg 1 amen 
tación, YT~()~i~ei10.~se 1o'gra·r1·a;·:c1~·e· ambas· se complementa-: 
ran entre.\f)sübsa~a~d~ las posibles lagunas existentes -
en la áct'·ü·a'.···í···:fd··~d:~· -., : .. -
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Asimismo estamos convencidos de la seriedad e impor 
tancia del proyecto, por su trascendencia jurldica, fami--
1 iar y social y de aht que esto constituya un deber insos
layable de proponer mejoras en cuanto sea posible en este 
modesto estudio a la legislación vigente, con el objeto de 

lograr el ideBl de proporcionar un hogar a quien carece de 
él, e integrar al menor con todas las prerrogativas y dere 
chos de un hijo legitimo. 



C A P 1 TU L O I~ 

CONCEPTOS GENERALES SOBRE LA ADOPCION 

1.1. CONCEPTO 

1.1.1. Referencias HistOricas~ 

La adopciOn tuvo su origen remoto en la India, de -
ahf se transmitiO, junto con otras creencias religiosas, -
a otros pueblos vecinos, tomandola los Hebreos y llevando
la a su vez, con su migraciOn a Egipto de donde paso a Gr! 
cia y .luego a Roma, en la cual logró un gran desarrollo, -
en ella se le diO una doble finalidad; la religiosa, ten-
diente a la perpetuaciOn del culto familiar y otra destin! 
da a evitar la extinciOn de la familia romana, ya que debJ_ 
do a la conformación de ésta, los mas~lmportantes derechos 
civiles los otorgaba el parentesco ~.~r agnación,· pero ese 
vinculo solamente se transmitta a todós los descendientes 
de una misma persona por la linea<de~varones de ahi la --
gran importancia de este parente~có ·y no del sangufneo. 

- -:,~'.'·~::~;.)-:'.'. :.' 

En Roma se practicaron dO~;;'formas de ado.pciOn: 

A) La adrogatio, que se~daba'ióbre una persona sui 
juris, es decir no sometida a ninguna potestad, ~~ro ses~ 
jetaba a numerosas formalidades, dado que constitula un a~ 

to sumamente grave, ya que significaba poner a un ciudada
no libre y generalmente jefe de familia, bajo la autorid~d 
de otro jefe. 

B) La adopción propiamente dicha, incorporaba a -
una persona Alienijuris, es decir era aquella sometida a -
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la potestad de otras. 

Entre los germanos, la adopciOn tenfa fundamentos y 
efectos diferentes de los reconocidos en los pueblos anti
guos, su finalidad era la de dar a quien caree fa de desee~ 
dencia un sucesor, al que se le transmitia su actividad -
guerrera, una situación social y polftica, pero no creaba 
un v~rdadero par~ntesco ni daba ningún derecho sucesorio. 

En Rusia, la adopción tenfa fundamentos aristocrati 
ces, ya que se buscaba la perpetuación de los tftulos nobi 
liarios únicamente. 

Durante las edades Media y Moderna, la adopción fue 
perdiendo prestigio e interés y la 1nstituci6n sólo fue -
mantenida en la legislación española, donde la reglamento 
el Fuero Rea! y las Partidas. 

En el antiguo Derecho francés, decayó como conse--
cuencia de la mayor importancia atribuida a los vfnculos -
de sangre y de ser deshonroso el hecho de fallecer sin de
jar descendencia masculina, con lo que se convirtiO en un 
medio para qui~n no·tuv1era hijos los adquiriese mediante 
un acto jur!dico, pero estableciéndose un nexo mas débil -
que el de la filiación de sangre. 

La Revolución Francesa se manifestó en su favor, 
pero sin llegar a reglamentarla manteniéndola el COdigo Na 
poleón en diffciles condiciones formales y de fondo, ya 
que se requer!a de cincuenta años de edad en el adoptante, 
era contractua 1 ya que necesitaba del consentimiento del -
adoptado, por lo que préct1camente resultó un fracaso, --
puesto que al estar destinado solo a mayores de edad, pri-
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vaba de este beneficio a los mas interesados los menores. 

Ese régimen subsistió hasta 1923, en que fué modi-
f1cado con la supresión de otras clases de adopción como·
son: la remuneratoria, es decir cuando el adoptado habla 
salvado la vida al adoptante, la te,tamentaria que era so
metida a las formas de los testamentos pero que requer!a -
que el causante hubiese tenido bajo tutela al adoptado por 
lo menos durante.cinco ifios, y la de los menores de edad. 

No todas las naciones del mundo occidental en el si 
glo XIX recogieron de inmediato la institución de la adop
ción, la inclusión de la misma es objeto de polémicas en-
tre los. legisladores que no siempre optaron por ella. 

Por lo que hace a nuestro derecho positivo, dos có
digos del siglo pasado (1870-1884) no la regiamentaron por 
juzgar que era ajena a nuestras costumbres. Fue hasta la 
Ley sobre Relaciones Familiares de Venustianc Carranza en 
1917, en que aparece por primera vez esta figura jur!dica 
misma que fue recogida por el Código Civil actual. 

1.1.2. Naturaleza Jurfdica. 

Se ha reconocido de manera imAnime, que no es fAcil 
deffnir la naturaleza jurldica del acto mediante el cual -
se realiza la adopción, por lo que se han dado muy numero
sas definiciones sobre ésta, desde aquellas que inspiraron 
al Código Aleman, que velan en la misma un contrato formal 
y solemne, posición que podemos llamarle clasica, contra-
poniéndose a ésta, surge otra llamada moderna, que la concl 
be como una Institución, ya que considera que ha variado -
radicalmente tanto su reglamentación como sus objetivos. 
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Durante el siglo;XIX se i.ncl inaron los tratadistas 
a considerar·fáadopci~n ~orno unconi~áto lo cual no debe 
extrañarnos, tomando~en clienta que se encontraba en boga 
la doctr1n'a·llb~ral·y el i.ndi.vid-ualismo que elevo a tal -
grado Ja~v"o16ritcid:de las personas que el contrato se con--., .. ' - - ' .... 

virtiO en TeY"para las partes, correspondi~ndole solo al -
Estado cuidar que el objeto fuera licito y no contrario a 
la moral ~al orden pOblico, como consecuencia de estas -
concepciones, las instituciones mas diversas se fundaron 
en el contrato: Ja sociedad, la ley, la familia, etc. y -
obviamente la a'dopciOn no pudo escapar a la Influencia de 
tales prejuicios. 

Como se trataba de un contrato, 1Ja misma ley dispo
nra que era necesario el consentimiento del adoptado, re-
sultando de ello que los menores de edad, no podran ser -
adoptados, por ser civilmente incapaces, y por lo cual no 
podian prestar su consentimiento. 

Tale7 princi.Pios fundados en el contrato no perdura 
ron con la;.crtsÍ:sAdeJ:~in,dividualtsmo,,propia de nuestro sl 

: ~;~. :'; ,i~·:~~~\tE[~~~~~~t~;$át~r: :·~:: · ,:"::::, ':,: :: : 
P 1 os . · · · · · u;:·:: · .. · .. ~.··.·.· .. · ·' ""·":.;··...: ··· ·:,. •·•·• · • •. ' <· - ::,;.-~ . :<:;~:;:: --\'' ., , 

P~r¡,~;~f~~R~~cii,~~·,fü adopción es un acto compl! 
jo de der:ech~Yfa11til'iar•;-c¿ya)que se proyecta sobre esta ins-

::::: ! 6: ~ í~f ~~E!~~~:~~~~f~t:: ~u:::::: 0 ;,:,::;anc ': ::::: ~'. · 
das los ~~1·0-r~;~-iri'ci'rv1di:ia'1és y sociales, dentro de un pro
fundo sentido hu~ano, que impide se sacrifique a la técni
ca jur1dica lo que ha de servir de norma de vida a los ho~ 
bres, que ademas de tener, necesidades materiales que cum-
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pi ir, cuentan eri su •haber: con·a.spir~~{onesi'~spirltual.es a 
Sat i Sf acer,;y .. •uria .. de(eÚ as'J a m!S' her~O~·a es .pÓd~r ofrecer 
un hogar; .un ·nombre ;· ~n'.patrrmonI6~'.:'~.f·ciuieri ~aFeciera de -
é l " • ( 1 ) ; E :: ' · f ; •: ·~:t :· '.',.. '' 

__ ,·:~ /~:·:~]::~:;i::.; :~/, ~~t~:~::, ~~ -· ~i\~:··>--X~.: ,? 

Exp 1 i cada la iO~aXán~.~ft'b~"§~~·t~,G~·~~~dE!'ci r que estos 
pdncipios son aplicables,a) .. ;Cl,1(r~@'p¿'.,E!n:gei1~ral, ya que e! 
te trata de coniugar los·:<inúr·~·~~s:;/sodaTes con los indivi 
duales, en la a~tualidad ia·~dopcfÓ; ~esúlta de un acto j~ 
rldlco, por virtud del que s'e' establecen entre el' adoptan: 
te y el adoptado los mismos derechos ~·obligaciones que -
origina la filiación, teniendo este acto car!cter mixto en 
el que intervienen.tanto particulares como órganos del Es
tado para su perfeccionamiento y validez, en otras pala--
bras se trata de armonizar el interés del Estado con los -
de los particulares, dAndoles un cause legal, pero debido 
a su gran importancia, se le ha llegado a considerar una -
Inst1tuci6n, mAs no de carActer autónomo sino dentro del -
derecho familiar por las proyecci~nes de orden .sociológico 
que implica la integración de un m~nor a una familia jjena 
a él. 

1.1.3. Establecimiento del Concepto. 

El término adopción, viene dék latin AD (a, para) y 
opto, optio (desear. elegir) o sea acción de elegir o ese~ 
ger, aunque para expresar un concepto único de adopción, -
que valga tanto para el pasado como para el presente y an 
los diversos Ambitos espaciales del mundo, es tarea difI-
cil, ya que bajo el mismo término de adopción, han surgido 

(,) Rodr!ouez Arias 1L1no1, Ló doopc1on v sus problemas iurldicos 
a la iuz de la concepción comunitaria· del Derecho, citado por 
Ratael de Pina, Elementos de Derecho Civil, Vol. l. Ed. Po--
rrúa 1980. pAg. 367. 
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instituciones Que persiguen tJnes diferentes cuando no con 
trarios entre si. .,.-

Podemos captar. a)efaf:'.be.J~·~,lo; dentro de la gran -
diversidad de fines, únac.ar'~fí·~~r~tica·común en todos los 
tiempos y Jugares, Qile;cohs;?§·í~· •. Y:n'la .integración de una 
persona extraña o no a 1;a··fa"~Tl·ia~'~:por la creación de un -
vinculo especial de pareht.e~'c~iT~~ado civil, para distin
guirlo del

0

biológ
0

Íco o c~n~~:ri9·1J¡~·~o'Clue surge.por el hecho 
de la procreación o por él 'cie'~fÍnidad producto del matri
monio y que se extiende enÚéiei cónyuge y la familia de -
su pareja y vic-eversa. -·--~. -.-:~.~/:/-·-:·'--·-- --:-

In base a todolo ani'~·~/ar y tomando en cuenta Que 
la adopciOn es una ficcYfi~Ij·~-'rrd:lca en virtud de Que pro-
porciona una filiación po~df~p~sición legal y que da un -
hogar, una proteccióncd~~~ro de la familia y otorga el es
tado de hijo. Podemos decir que es una lnstituc~ón Que -
viene a satisfa~er para quien adopta, sentimientos afecti
vos dignos/de·consideración y respeto ya que sirve de ampa 

,,.·;... -
ro a la infancia desvalida, por lo que podemos decir Que -
es una instituciOn socialmente útil y que está lejos de -
ser super~lu·a. Esta·blecido lo anterior la podemos definir 
como: 

"Una ips;i'tuc¡onjurldica solemne y de orden públi
co por la que·;~~{cre~n entre dos personas que pueden ser -

" ~-- - ., -

extrañas Ja;Un'a/éle. la otra, vlnculos semejantes a aquellos 
que existen'.·~~{fe padre y madre unidos en leglti"mo matrim~ 
nio y sus hijos crin la intervención del poder judicial".(2) 

(2) Ferri, José. La Adopción, citada por el Enciclop. Jurldica 
Omebá, Ed. Bibliográfica. Argentina, Buenos Aires 1954, Ter-
cera Ed. Tomo 1, pág. 497. 
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En la actualidad la idea del contrato nd tiene im-
portancia alguna traténdose de adopción, puesto qUe se ha
ya reglamentada por la ley en todos sus requi.sltos, formas 
y efectos de manera que la autonomra de Jatvoi'L:~tad se res 
tringe cons1derablemente, por lo que los}T~{'~re~ados pr6~ 
ti camente se adhieren a una reg 1 amentac'ló~:·y-~.·,pteestabl ecL 
da, por la cual adquiere un car~ctP.r •. instffiié:fonal. 

~·' . 

Decimos que es solemne y de orden·ptlblic'o;ya que -
al crear y modificar las relaciones de parentesc.o de una -
familia proporciona estabilidad al adoptado y lc{u~lcaso-· 
cialmente. La familia es considerada en la actudída·d-to;: 
mo base del Estado el cual dentro de sus obl·igaciolles:esta 
1 a de sa 1 vaguardar y proteger a ésta en su organi zacro_n.y 
funcionamiento, lo que viene a ser de orden.pObflcoW;Ei Es 

······,. -·.,. -
tado va a intervenir por vra del Poder JudiciafOsieíldo.·'··un 

-.. . . . -· .. · .. ·'-· .. '-;/-> ;, ,: 

requisito da f onde y po sol o .. de _·_·forma¡ Cva'lefdec'i !''.{que' si·-• - . 

no se h i e i era as.t;,11_ •. ~~~f?rr•~.-... d;e·~.efi·~--~c 1 a:'X~~-'.~;_d_;_:J_,_~;!.:._·i·~s~é1a _l .• 
,, ~ - ·: t.~·;. ~1- ~ -, ·,; . ; .. '-- '.;,¿.-.,,. ,, -- . - ... ,. ~-::.!',,·.> ... ;;:_,-:.-:--e·· "·- .;.·;·.--", . - , 

'" rano:'.11:'. ;~:~t~f f~~~~;]mi1f l~l:IT~W~t~~~{$~':Por 
-· :-.·~:-:;>;i::~·,),¡:_:~;.-:·. (·.'i;·:(;,'.!·~.; -.l ···-·· ·~·0 • .-;· •• 

:·'",'•·· ··, - "'" .. -;_ 

Fina 1 fz a rem~~~'d n: i e~d·o~'Cj~u~"~~s)~;~;s'l~f~j~~~~:f~frt~fi,;~~()p-c' 
tante y adoptado un vinculo de oal"élltésccf s.irnTrar.·,"rn!s'.no 
1dér:itico al natural en sus ef~ct~s;'f~r{di~os:~:Íexistente 
entre padre y madre unidos en legrtimomatrimonio y sus hi 
jos legrtimos. 
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1.2. LA IMPORTANCIA DE ESTA-iNSTJTUCJON. 

I.2.1. Finalidad v Principies oUe la inspiran. 

Como ya hemos visto~ .las finalidades y principios -
que inspiraQ esta institu~iOn, hin sldo distintas en todas 
las épocas de la historia. En la antigüedad eran de fndo
le religiosa, ya _Que para salvaguardar el culto del hogar 
y de los muertos era vital dejar un hijo; polftica, como -
sucedfa en la familia romana, puesto que el parentesco se 
extendfa por la linea de varones siendo éstos quienes te-
nfan el carácter de ciudadanos con voz y voto en Ja admi--. . 
nistraci6ncde los asuntos del Estado; guerrera, como suce
d!a entre los pueblos germanos cuya modalidad de vida lo -
era también, y finalmente; la aristocrc1tica con el objeto 
oe perpetuar los ~atrimonios a títulos de nobleza, como S! 
cedió en Rusia. 

A partir de.la Revolución Francesa se cambio total
mente la idea de esta"Jnstitución, sus finalidades pasaron 
5 ser filantrópicas,, de protección, consuelo o integración 
oara los hogares sin hi.ios, tal idea a inspirado a las PO! 

teriores legislaciones, hasta,_nlJesJros dlas. 

El matrimonio o institución fundamental de Ja or9a
n1za¿iOn de Ja familia, no se concibe en }a.actualidad, -
como un núcleo comoleto, si no lo es con el concurso de -
descendencia, ya que entre las preocupaciones de un pals -
estA precisamente, la de velar por su propia existencia y 

su porvenir, por Jo que el menor constituye el centro de -
preocupación de la fami 1 ia y el Estado. 

En torno al nifio, surgen una gran cantidad de insti 
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tuc:iones Que van desde 7 la mas Tmportanté fbasica,· eL ma::.. 
tr1monio, hasta las Que se; derivan de él, l~~fi(}~c:ion,Ja' 
pat r 1 a potestad,. y. otras~ re 1 a é:i o~ad~ s; ·~dinCi'T'i ~

7

~tut~ 1 a, 1 a 
emancipación etc. t de all (Que si fa11:~1"a'(é~t.~·~·:~J1i~+i~isfeza ·, 

' - - • • ; ·-··,.-<-:; ·:'"-·· ~.·"'· ':i'"•'-'c'.,'"·'i-::·;' 7,~..,=.-- .. -,~.;· C. ·'<'···-

y la desolac:iOn hicieran presa de la parejá:,:ii.~esf~\Qtie•--
carecería de un objetivo su existenc'ia.\.·f.f:f~!j\\~,'.~-sFre! 
lidad el Estado no puede pasar por alto:es,to,1'.\'ante:el he-· 
cho de que existen niños huérfanos, abanacM~'ci'Js.i~O'/en desam 
paro, por la actitud egoísta de Q~fene~T~'s;t:r~jeron al : 
mundo, de ahf que la adopción consfi~Ity~~~·l~~~'tiio -idoneo -
para 1 ª as i stenc ra soc: i ª 1 .·y ·en· últYma"ctri~~·riWla· vi ene ª -
rea 1 izar un ideal a todas luces humariitado .• el deber de -
solidaridad social con los mas desposiídos y débiles. 

Podriamos hacernos una 6regunta: lNo es responsabf 
lidad inmediata del Estado analizar los reé:ursosiefectivos 
y humanos de las parejas que no tienen unobfeto .• il~~a

0

reha 
cer sus vidas y hacerlas Otiles y productivas.Cp·~~po·~c:iona; 

__ - _· ·-·=-----~.:;;o-l-_:._.o,~.~.,_-.-, -~~;--;";":._-.---O' .-·::-~-·- - '-

do un '::·:,: :::·:.::r:::.::. é:: .. res~~~k~i.~~~~~~.L 
tación de la instituc:ión de la adopción,/en su.fase aétual; 
aunque estamos plenamente convencidos que aon QU~d~ mucho 
por hacer, por ella. 

1.2.~. Valorización y Fundamento en la Actualidad. 

La mayor parte ·de Jos países han dado a la adopción 
un estatuto jurfdico, ya que no sólo se concede, a un ma-
trimonio que lo desea sino que ademas se proporciona una 
familia al menor que la necesita, "ya que· la sociedad y -
las autoridades pQblicas tienen Ja obligación de cuidar e! 
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pecialmente a los niftos sin faNilia". (3) 

Pero existe otra condición que la familia adoptiva 
debe de satisfacer, aunque no exigible legalmente, pero r! 
viste de una gran importancia en la obligación entre el -
adoptante y el adoptado, ya que debe de existir en 11 con
ciencia de ambos, el sentido de que no son necesarios los 
lazos de sangre para la integración de una familia, pues -
el verdadero padre es el Que cria, educa e infunde en el -
hijo los principios de una vida normal. social y psicolOg! 
ca. y ·no aquel que irresponsablemente lo ignora o abandona, 
en otras palabras Ja paternidad y la filiación son ante -
todo una cuestión afectiva, antes que una cuestión de san
gre. 

Cientfficos sociales y juristas han realizado inve! 
tigaciones sobre esta institución, a Ja luz del derecho n! 
tural, y según las cuales se dicen que fue creada para ga
rantizar la sobrevivencia de Ja familia y para Jo cual es 
menester: 

A) Otorgar a los padres adoptivos los derechos y -
obligaciones de los .padres biológicos y ejercerlos sobre -
el menor de una manera plena y exclusiva. 

B) Otorgar al hijo adoptivo un estado de hijo Iegf
timo, que no lo haga sentirse discriminado, puesto que en 
la actualidad, la legislación lo ubica en desventaja con -
el biológico, pero en el renglOn que consideramos que es -
menester darle una total aceptación es en el social, ya -
que el trato que se le de dentro y fuera de la familia de-

(3) Principio No. 6 de la Declaración de los Derechos del Nino, --
0.N.U. 20 de Noviembre de 1959. 
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be ser igual al de un hijo nacido en matrimonio, para lo -
cual requerirá otorgársele a éste todo el apoyo y protec-
ci6n necesarios para lograr su total y sano desarrollo. 

J.3. LA ADOPCJON UNA INSTITUCION EN CRISIS. 

I.3.1. Breve Análisis de su Reolamentac!On. 

En nuestro país nace esta institución con la Ley -
sobre Relaciones Familiare~. expedida por Don Venustiano -
Carranza, la cual es abrogada por el COdigo Civil actual y 
en el Que se plantea por ejemplo los requisitos para adop
tar, en sus articules 390, 391, 392, 393, Que a la letra~ 
dicen: 

"Articulo 390.- El mayor de veinticinco años, li-
bre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus derechos, pu~ 

de adoptar uno o mas menores, siempre que el adoptante ten 
ga diecisiete años más que el adoptado, y que acredite ade 
más: 

I) Que tiene medios bastantes para proveer la sub
sistencia y educación del menor •.••.. como de hijo pro--
pio, (4). según las circunstancias de la persona que trata' 
de adoptar. 

II) Que la adopción es benéfica para la persona -
que trata de adoptarse; y 

fil) Que el adoptante es persona de buenas costum-
bres. 

(4) El subrayado es nuestro. 
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Cuando circunstancias especiales lo aconsejen, el • 
juez puede autorizar la ~dopción de dos o mas menores si-· 
mult!neamente. 

Artrculo 391.- El marido y la mujer podrAn adoptar, 
cuando los dos estén conformes en considerar al adoptado • 
como hijo y aunque sólo uno de los cónyuges cumpla el re-· 
quisito de edad a que se refiere el artrculo anterior, pe
ro siempre y cuando la diferencia de edad entre cualquiera 
de los adoptantes y el adoptado sea de diecisiete anos --· 
cuando menos. 

Articulo 392.- Nadie puede ser adoptado por mas de 
una persona salvo, en el caso previsto en el artrculo ante 
rior. 

Articulo 393.- El tutor no puede adoptar al pupilo 
sino hasta después de que hayan sido definitivamente apro
badas las cuentas de tutela". 

Como hemos visto, en estos artfculos, se establecen 
los requisitos que deber!n de cubrir los solicitantes, pa
ra adoptar a un menor y asi como los principios, sobre los 
cuales se desarrolla la institución que estudiamos, como -
es el caso del requisito de edad mrnima de diecisiete anos 
de diferencia, ya Que se trata de imitar a Ja naturaleza, 
puesto que regularmente no se tienen hijos antes de esa -
edao, y en cuanto a que tenga como mfnimo veinticinco a~os 
el adoptante, Ja razón se entiende f!cilmente, debido a -
que se considera que a esa edad se esta en aptitud de te-
ner cierta madurez y preparación para contraer tal respon
sabilidad, ademas de que sólo la capacidad plena, le podré 
otorgar la facultad de pooer contraer derechos y obligaci~ 
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nes • En cuanto a la conveniencia de la adopciOn, es vi 
tal que se demuestre que el solicitante tenga una solida -
formaciOn moral. lo cual es 10g1co, ya que de no ser asl -
podrta constituir un ejemplo nocivo para la formaciOn del 
menor. Por lo que hace a los medios econOmicos también es 
importante que sean suficientes para poder proveer la sub
sistencia, educaciOn y cuidados del adoptá~o. estribando -
su importa.ncia e~ que siendo asf podra quedar protegido -
contra cualquier riesgo o peligro, dentro de lo posible. 

Un matrimonio podra adoptar siempre y cuando ambos 
cónyuges manifiesten su conformidad, careciendo de efica-
cia jurfdica si se contrarfa tal disposiciOn, ademas consl 
deramos que tratandose de un matrimonio, resulta ideal la -
adopción, ya que en este caso el menor tiene mayores pers
pect1 vas y oportunidades, para lograr una plena integra--
ción a su nu~va viqa, puesto que dentro del seno de una f! 
milia, podra encontrar el cariño y comprensiOn d~ que car! 
cfa, ademtas de que obtenctra una formaciOn útil, en base a 
una educación y un apoyo firme. 

Por lo que se refiere a quienes pueden ser adopta-
dos, la ley habla de menores e incapacitados, no estable-
ciendo ninguna limitaciOn tratandose de Jos primeros y en 
cuanto a los segundos no haremos co'mentario alguno puesto 
que el presente trabajo no versara sobre el los.· Ahondando 
en el tema diremos que solo podremos objetarla tratandose 
de presuntos adoptantes extranjeros, en este caso si se de 
berá de poner una taxativa, debido a que la niñez forma un 
grupo vital en toda sociedad, y sólo se debe autorizar, -
siempre y cuando previamente se satisfagan los requisitos 
que las leyes de migración establecen, ya que de no hacer
lo ast, se correré el peligro de perder un recurso tan im-
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portante para una nación.como es la niñez, teniendo ademas 
el riesgo elad~pÍ.a'do de sufri; d¿sa}Üstes e'modona!E!s 'i -
de formaciorí>,y.enúte caso'se enfrentarla a condiciones 
sociales }/~du~ativas diferentes is~ cultura de origen, -
lo cual no dejarla .de entrañar un grave riesgo para éste, 
por lo que el· juez de lo familiar deberé tener especial -
cuidádo de anal'izar las condiciones, para ver si es conve
niente autorizar la .adopción. 

Finalmente nos referiremos al último de los supues
tos que la ley establece y es lo que·se refiere al tutor, 
ya que ademas de los requisitos mencionados, debera de ha
ber rrndido previamente las cuentas de tutela, las cuales 
deberan de estar aprobadas, y e'S a todas luces saluda 
ble, ya que con esto se cuidara que se cumplan las obliga
ciones inherentes a ese cargo, ademas de que evita el ocul 
tamiento de conductas illcitas por parte del adoptante. 

En cuanto a los requisitos, se encuentran plasmados 
en los artlculos del Código Civil, que a continuación trans 
cribimos: 

-- ~-'o~-.-;;o~~::__c --~----=--·oc- ~~.~~~:;~-~-~~;,_-~--~j;~o_-;cc~~C 

"ArtrcÜl 0"397;;.. Para:q!Je<1 a· adopción pueda 
deberé con~~rit.1r:~~·rí~·~'.·y1;a\':~¡f:sus respectivos 

. ; ... : ,·: ... ~~~.:~:.·< ;·,_· -'---;'.:é\ "':>',: :.,-
., .''y">•:··.¡ .···-~.~~y,.;,c,;:····?-' 

lugar 
tener -
casos: 

1I1.- La persona que haya acogido durante seis me
ses al que••se pretende adoptar y lo trate como a su hijo -
cuando no'hGbi~re qüien ejerce la patria potestad sobre --
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él ni tenga tutor; 

IV.- El Ministerio .Público del,-lugar-del d~micilio 
del adoptado,- cuando éste no\tenga·padres'co.nptÍdos·,_•-nJtu_ 

~; ~; ; ' , :·: :; : · .: ::1~~g~~,~~JM :i~~;i~~i;:s~if~t:t«1~,,;·;·' -' 
:.:,~~, -. ~~~:~~;;~}~~~-~~~~;:~~;r~\_:;~~;~1~~::~~.:~;~;\_-;~-~~:::~:-~fúf<i ~~<i~::~,~; i:1-~I {·~~ ___ _ 

Si_ el -inenor.•qüe\:;Jse~·v'a(ai~·doptar'.Jie·n~;m~s{d~ 1 :cat~r
ce años, iambi én' se ke~\¿~rtélVSü:~~cins

1

eritTrlli~r1fofp'ah;f a·, · 
-· : . :-:·:~ ~ '. 'o,~.:-.:-" - :- ' . - ·'·- - . ·;: '. 

a dope i On. ~_::¿-~~-~~~;.:--~;. _, ,-_--__ :~_-- -
---

Artículo 398.- Si el t~tor o el Ministerio Público 
'• 

no consienten en la adopciOn debera de expresar la causa -
en que se funden, la que el juez calificará tomando en --
cuenta los intereses del menor o del incapacitado". 

Por lo que hace al procedimiento este se regula 
por el COdigo de Procedimientos Civiles, en los artlculos~ 
siguientes: 

Art 1cu1 o 923-. -"" E 1- Q úe' pr'etend a'-adopt'a r~d ebe~a - - ~· -
acreditar los 
Código Civil. 

En la promoción inicial debera de manifestar,~! --
nombre y edad del menor ••• y el nombre y el domicilio de 
Quienes ejerzan sobre él la patria potestad o la. t~t~Ya o 
de las personas o instituciones públicas que lo hayi~aco
gido y acompañar certificado médico de buena saluct/~Las -
pruebas pertinentes se recibiran sin dilación en cualqijier 
dla y hora habil. 

Cuando el menor hubiese sido acogido por una insti-
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tución pQbl.ica;'éJ aooptfot.e recaba~á constancia del tiem
po de Ja expo~i~i6n{C>;·~·ba~'élón~para_ilos efeétos d~l artlcu 
lo 444, frat2io~~ci~t'.C6cif9ó-Úvrlque cita:· La Pat~ia P~: 
testad se\pierd~~F ·••\'e•··· 

".'¿·'-

].]·!· •• • •• ;;i}2:•s< 
'' ·'.·:: \/¡.;i}:;~-~~ /. 

1v;';;) }or:'.fITa'\'e~xpos-icf6n;•q1íei!1 ~p~ctfe:o ¡a madre -
hagan de sus-~hlYos';/Q°?¡)or"ciJed-O't~<i~r;~~atiándon_ados m6s 

.>-;; _-;': ... -- .': ·:·.--: -, •';:··.:~:_~::!,·»-.--.''· :::.;"~--~ ·.::: .. ,. 
de se i s .. m·e'·s e.s.·~';.: ·~,~-.. (::-::._~_ ·.·.; ::'?-:_·:._.-:~.~-·-· .•. ·_::_¿:_· ·:-; ;O:.-~-- r. -

- ,.•-.,oc.. ' .-. • -, , º,~:-:···~~-.;' .··e~- .. -:· r.' • 

·,, '.- ·-~·~- • :_·-~~~~-2.. ~~e};-:·,~.:~~~~ - '>-<_;_ ~-,-,:c'c:·; -cY-·"º 
·· . ..:__:;_~,.:_<'.j~··o. - ,-~ _<{~-'¿"-•" -;;·;~>; (', "~2-::.·: _,- ___ _ 

sr{hu&ierén:·'-trinscur:rYci~,cineno's ae:~eis meses de i a 
ex pos¡ e¡ ón (~·aba~Bol101 · s~i'.ciec r~1:lrA el deposito· de 1· .. _menor 
con el presúritó·~doptanté; e~tr:é ta~to--se consumedicho --
p 1 azo . "·- ·: -- _·,_:-·; .. _;~ __ :~<::.-.:· ::'.\'.:· ~.·· -- -·ó •• • i~-¿~-~-;-~-:~:,,_,,·:~ :' :.,. 

\,: .. ·~··_-: ' - . ':~·-~_;_:·_.'.;,"_~ .. -~ ·:' -·'"{ -

S ),~' ~¡~'.,'th ¿ ~;~;; ;;.· ;;;~,_; c~noC i dos •• y n 6 ··hu." e-

re sido acogfdo1or'..Ín~'1:rtuCÍórrpGbl íca se decretará el de 
.. . . -~- . . . .¡· . _,_-, ~- ' - -

~::~~º P~~~:h{~~if1}:~i~~~~*~~!;~t{::t·~~f0~~h~~~~:i;{;º: de~~~e·í·s···~· ... 
•, ·. {•'/' .•• ,· .. ,, ' ;¡;_; ' .· •. ·.,·... ':<./ 

·::·.: ·~-~ -:e·;_::.:'.~~·\~-=~~·_: -~~~~~~ . ,·¿:), ~~~7. ~~·<(· - ·-"··:..o;·; ;·;,,;-,. 

~:: :::: :j'i~;:!~f il!~ill!!l.!lt!f titiiillf IIl1tit~!I~~~·· 
sol vera dentro del/te rcErn/d i a'!·l o ·que': P.r:oced al' sobre da :ad'OP 
ción". 

:~-:.-:{.'. ':...'.·" ~- '- -.--:;.··--. y;~,;<,:-.': - :·;_ ~ , ' ~~ :· ·> ~--;:·.=~ ;.':,_::'" -

f '~;~~;i·.~:~~~~~c;~if iX.c:+?'~";;;'-t';c.J~~, t~ "'3~" ,;;;,.~ •• ~. ·-
,.·:_-:·: _:;-,,);•-:__ ,:; ' • • .-'•"" '" ' .> :~/ ' '- /:.i_: •\·;;.,~·> • "' '~ • .,:\~': .. ~~.;~_·,>_:,?~ ',: 'o••• 

'-- .. - <~1:· .:\'' ,. ' '" .,, '.}'' ' ;, .,,. ·- -

La .tC>taü da··a~~a~·.Rf~s~üe-9{s_'(aC:'fori;e;0,fo:de1k~ºi~,.1~ ·:ad~p- ·· 
e i ón de requ i sítos'-:ic!e~orcie'n".:fo~in.a·1\'·ya't<1Lie ··_F_:P:··~o·1B:e>c.i9e1i 

"'"i: ,.,. 

que el procedi'miento.seci'p'úblii::oi sino qüe comci garantta -
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del cumplimiento de las di~posiciones, en un acto de una -
importancia tan trascendental imponen la intervención de -
la autoridad judicial, como requisito imprescindible y sin 
el cual seria inexistente, ya que quien recibe la solici-
tud, aprueba, tramita y resuelve es precisamente esta aut~ 
ridad como es el ~aso de nuestra legislación. 

Por principio, nos referiremos al consentimiento, 
el que se otorgara en el orden Que la ley establece, pero 
si el menor tiene mas de catorce años, también requerir& -
de su voluntad y ésta precisamente es una gran diferencia, 
que plasma nuestra legislación en relación a la de otros -
paises, este requisito es basico puesto que el externar la 
voluntad de manera afirmativa se podra estar en aptitud de 
iniciar el procedimiento respectivo. 

Hay otro punto que en especial nos llama la aten--
ción y es aquel que se refiere a la exposición o abandono 
de los padres, ya que en ningún momento se dice en que -
casos se entendera por tal o cual concepto, ademas de que 
éstos pueden o no ser atribuibles a los padres, es decir -
que puede darse el caso de que exista alguna justificación, 
pero en ningún momento se le otorga la facultad a los pa-
dres de hacer valer sus derechos ante las autoridades. 

Por lo que se refiere a los efectos de la.adopción, 
lo regulan los siguientes articules del Código Civil: 

"Articulo 395.- El que adopta tendra respecto de -
la persona y bienes del adoptado los mismos derechos y --

obligaciones que tienen los padres respecto de las perso-
nas de los hijos. 
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El adoptante podra darle nombre y sus apellidos al 
adoptado, haciéndose las anotaciones correspondientes en -
el acta de adopciOn. 

Artfculo 396.- El adoptado tendra para con las pe!. 
senas o persona que lo adopten Jos mismos derechos y obli
gaciones que tiene un hijo. 

Artrculo 402.- Los derechos y obligaciones que na
cen de la adopción, asr como el parentesco que de ella re
sulte, se limitan al adoptante y al adoptado, excepto en -
lo relativo a los impedimentos de matrimonio, respecto de 
lal cuales se observaran lo que dispone el artrculo 157, -
que a la letra dice: 

Artrculo 157.- El adoptante no puede contraer ma-
trimonio con el adoptado o sus descendientes, en tanto que 
dure el lazo jurfdico resultante de Ja adopciO~. 

Artículo 403.- Los derechos y obligaciones, que r! 
sultan del parentesco natural, no se extinguen por la adoR 
ciOn, excepto la patria potestad, que sera transferida al 
adoptante, salvo Que en su caso esté casado con alguno de 
los progenitores del adoptado, porque entonces ·se ejerce-
ra por ambos cónyuges. 

Artrculo 404.- La adopción producirá sus ~'~etas -
aunque sobrevengan hijos al adoptante". 

Del contenido de los artrculos citados, se deducen 
los efectos mas importantes que se dan en relación al adoR 
tante, como del adoptado, pero es menester comentar, que -
nunque por una parte se dice Que Jos derechos y obligacio-
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.. . 

nes entre ·estos. ser&n ... de:igual .naturaJe.za,que __ entre.•·1os ... - ... 
que se estabrece~n..entre padfes;. é,hi.Jos .: no:esydel todo·-~
e xa eta esta afi'r~~c'io§;/·pue'st0'. 1cfu~' por :otl'.a .p.ar~e •· eí ... ·. he-:-

::~, ~:.::~,:'. ;· ;!t~~~{t¡,¡;f ~biN~~,~~~~~f [t~!f 0,1,:~Ii:~;~ 
di mentes ma tri mon i ale s ;,-en_',est7,·· e.aso.se. p~ede·.obs~rvar ·e 1 a 

:~;::::::'.! º::~~~~~~~itf ti~rff~t'!f~~!~~¡f~iir~!~¡E:~ .. 
~~;~~;~:~~~;~~~~1t;mt~~fü~m{i~~~1~1J~f tif ;:r 
a una familT~.~;ya·q~e. entonces. el menor podrf'a·'c¡~~dar en • 
un total deÜrnparo, esperando que . se. Íe. ~es1:G.\ty~r'~(a su -
tami 1 i a de o'rigen, suponiendo que. tuvi(H:a é~t~H<6j'fa) /vez 
que se Je nombrara un tutor provi slonal':'ci C!ue'.Se";¡~}reé:JIJ
yera en un horf~natoric, pero aún en'ef;:~eÓr"delC>s':ca~os, 
vivirla a expensas de la caridad pública~·d;pen:dI~:nd~de -
la edad y educación que éste tuvi~se,,.en-~1'..~b~ento ·de su 

·' ~ -. ·.' :~- , . . -

desamparo. . ... _. '-'.c•·,c.c..:.·.~"' ''~·?L';~:~,;;;(~i:cf;'i~~,;~.!jÍ~~- · • · ~. 

natura 1 '.ª ,:•::: 
1 ::n::,b ~::t: M~l~~t~~~~~f :tt;::•::~ 

menor frente a él' y sólo sei;;.f'fi:ah's'hie're,1;1á patria -
pote'stad al adoptante.lo cual.~ue~~~~h'iet¿vfené;~;poner al 

- :. __ ·-·. ·-:;·~:·?::,._,_.; .. }~:-r:::;_;?)t:·:~--~,~:,-:3:?:._/·--.:·,. :-_-:·~, .. ::·'--~>· ?'-:_ ; : 

hijo, en un estado de total .inéerii,~um~:te:{:Puesto. que re--
su l ta, to ta 1 mente i ncongruente~.cp~ •. Vi/~fé,Blidad , ·él hecho -
de que se le otorgue una dobi~'_.j',j~fia'c'ion\;:+.dnfo,con-su fa~ 
milia de origen , como Ja adopt~~t~.·ex'c~pgiÓn)'h.¿cha,que 
fu era huérfano' abandonado o expós ito;':yr·~q'uei},o,'.a:rw~~~ars~ 
el caso de que al adoptado. en su ina.Yorfi};cre:·~e·~;,acf;~;se'le -
reclamaran derechos. como puede ser la l>ensfon-~!Tmeni'tcia, 
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1 • - __ !(l::dúei_e:~~i~'lÍ}¡ ~d~d~6,J{·~·~~ri~id~aÚ~c6~fr·~~.ra.·- -
persona, .la honrá olos':ibienes déL·adoptan'tei'désucOnyu..: 
ge, de sus ascendierites ·~·- descendf~l'ltes. 
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I 1.- SLel adoptad~}f6rmuÍ a denuncia o: .. qlJe c¡uer:e".'-
11 a contra. ei··• adoptant'e,ippt' a 1 gún. delit:o,;aunCIUe; se'.·p.~Ue.:.; 

be. ª no serquein@~~~e. ~)?§yc2~m~t'(db.:foHir.ai:fé,J.·?;w)smó·.:_ .. 
adoptado, su , cónyuge"· sus as cend i en.tes·. o ',descendientes; 

.~~ -.···.-~';"~-~:,:::_"'.-; .. _:.,;_.;;;;'_'•:-'/:"·--·',:·,:o-·--.-:.---· ~ .:~.-~,~<· ~~-~-~ ,:~._:;.~,, _..,_. '~-¡ 

tan<• Q~: 1 ~~~:;~:~·~f f ~~~l~l~~!~'~iü;¡[~,~~t~~~?~~('if~J,~c·• 
.. ,_,,--·.-:'.("Y·,·-. . .. ,~:/ .. : Y.• --- (''.>"' ' ,••.,,._"'·O· '- -~·-· - ._ :· ·:,,;' . 

ArtYéü'10;;4.6j'';·~.~~};~n,~el}~it {~'~0· 2~·~g{J~·1-~'1~:tr.2Ü.·16 •·1.os, 

: ! "~ ~ ::···· :!f ·rtij.í~~~~Y!d!-i·J·!~Jt}~~~}~~µ-!:·~·;:i í·~ ~·;: ª~·:•1 ;:~~·::·~· 
:~~: 1 ::c~!v!~~·~~ft~,~1f~~~:f~2É~~§;~,t~:l(tr1~ 'para· 1 º5,~in.~e~eses' 

A rÚ cr·:~. ;~¡'.~ C i¡•'~!l ;;iJ del Í u e z d Oj i s l O '.~f ~cf o• 
1 a ad apc i ón;·Y' .. rt?..?;tt~.Jyé¡:! .. ii.si;.éosas :aJ es ta do ·que)gua r.ct aban . 

antes de efeC:tuars·e·~•.~.·-:.é.· .... ~t_ª,·}".·; .. ':.:.~.".(jr:.· · . E(~i.i;~~~: .: ;~.,.<.·. 
'., ', ~·-~.,__;;-¡;¿" - ' '-v ::,·;,,·>··· ·O.::::-;;--.-; · -· • ,;, ::. ,;, ;;-·<:.;C.·~;,.,,-----= -·-~¡,·.-.:--~-{ · .; : -~\~_:_'.io °';to 

.A rt f tÜ16U69)~i~~·f6'·'~V\.~~~·J R~~(·t~'s o<~d~.1i'~kt.t.Y€G 10-~- ' 

:::;,:; 1 !~!~i~~l~~~~~~tf ~f í~l~!:~t~!~!1tf ¡,·~~::.i~€}~~; 

~::; ,;::::;~:f ºf f r~it;~~lf i~~!}l}~~t~i~~4~i~~!f~i~r.-: ·· 
cancele el actaHl~'.}:~.dópci6rj'~·? .;)e'' /f'(''.,;·\·::t?'';:y<:;:}.'.. f;iú~ : · 

·.':?"/.'.;·,}:' --~-<···'.~:>-;_;:·.?.. - . . . " '''""' '!"0<:_· ,.,._";_ )º ·' ' 

• e ~·-.·-': ,_-;.· ·:.\ /:'>· ·-:.,:"- . •,·· -:;:···,:,,~:-<~:7"--1 ~·:~~:::r: ';{):-::~/:<' "->:> ~::~:,~.-.--~'·> ~.;· ·, :. 
· -Por/'10·,;,qiJe.r.s'efl"ei'leié~á~,1¡¡·~/imP'li9íláci6r?;~-'c'r~erllc>'sc q~E! 

: : ~ ¿ \~~~,~~·~jl.ff H~~~:r~~ª~;t~·~~·ir~~'.:;~~~t.if ez~~~}t~s:f ~;r,:~~~= 
siguiente a.Ja·mayorri 'cle.E!dad, síf1'{especlficar los térmi-



24. 

nos en que. se. debe hacer o los moti vos en que se .pueda fu_!l 
dar. creemos que al dejarse le estaLfacultad unilateral,>-
lleva a una situación injusta puesto ql.l~~dn:e1-pa~o-del -
tiempo no soro, se han hecho vlnculos·j~'ridfcos,'si~o tam
bién efectivos sin contar los sociales:>ademas:c{e"qu~se -
le estén dejando en un el aro ~stad~ "cÍ~.: indere~si'ón ~{adoE_ 
tante, ya que Ja ley civil.es-omis·a<al.respecio~· 

·,· ,.<:.:· 

-- -- ---- -~·.-~:i¿~-.~:~~,;~i.=-=-~~~~~-.,, __ -·-"·----
En re 1 ación a•¡ a revoca e ión:J-¡)ue.de dll.rse .. por vo(un-

- - .. , ,,- .· ' ·: ~- ,,• .. ·., '· . ' -,-.. --··v' - - . -- , .. , . , . 

::~: :; :::~:~;f f~!'.,iI~A;fü~ti~¡i¡,~;~,i~i~f~ti~~;~ifü~~ 
c i onador. ·puesto g~:·'se{I.~.s da .. ácrióri:'tan.tor al ·~d~ptante .• 

~:~: :: · :::'¿: J::~hí~~~~i~l{:,t~t~;~~i~;rr~r ü'B1~~r:~": ~. 
d 1 en temen te .. o u é."s.~_¡¡¡¡·;'..QJ1.:iol-dernos't[aél a~J~éri()s(tíacen.~ pensar ·en 
ei hecho oue ,(an·frlgfftÓ\é~l.lea'e,·'s'ef;z'Ur];hijo;biol ógico como 

t~;if ¡¡~;¡f ~!llll!JJif l,i!f !i111Jl!lilllí,~llt~~~ 
tad, y otros _anáFo_gos,'_::.¡o.:;cual~•:vend~I a>a>darJeni~s'coheren 
c i a a 1 a.·· i nstf.rn~··;'ók~:i·•>'.,;•¡ ;;·~,~¡;~'';t .... '•·"··.•.<<'::••,/ {;;3;:·., ":"' 

, .'.» l~:c'·:/i. -.'"-',-'.¡, • ,_ :r>'., •'.:-• .' ~~\{~:-·~\~},·'~)y",:_, •"•·::}":'::,:,:,/'. 'Ó' -

-- ·y/::_<-~(~'..;~-j:::. '---~~i'--'(:· ':'>-· :~<~-'._-"'_:·_ ,__-,.- .. =··" . ------~ "~\?: --. -~;p-·-- ,,,.-_.,_,_ - , .,,_.,_ 

1. 3. 2. MotT\18'~·.·J'~~ /h·~·~ ~t~~~~do~:'~1Fj;¡"~~do'oC:Y~~X~-,;1;~;{~fs ¡s. 

ConsldeÍamo~ QIJ'e•'en ,nÚestro•····palsinÓ· obstarite;>que -
1 a· í·nstlt(í'C:ii.n~cq]~~·-fsJ~liéd+~sft/a'ían·do::•;;;sfiFeg'.?iiTl~~--fó''.desde 
a pr i ne¡ pios.;dé·;sJ~fo.'ffos .fuoctamentosECiue·.·fá~insprraron -
en esa ép~c'c;, h

0

an<c~mblaci~'uri tanto, h que di'cha reglame_!l 
tación ha queél'~H6'i'a.:1ázág~. puesto que. despuÚ de un estu 
dio minucioso, no's hemos dado cuenta que carece de una ver 
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dadera proyección .. social,;.debipo a.que el número de adop--
c i enes, en ·l a<aCtuiil i Ciad i'.~S en·~real id ad muy tliij O en··l OS -

juzgados de.¡ o.•ffm'ilhl~' ~~esto' aue aún .:existen d ertos -- -
• •' <' ,._ .-:,'¡ "'-;:< ·"- -· ~ ·--:-:::-:;'"~ ·.--~ -.·.-'-,.·. -··. ·._ . :· - ,., .. -· - . . 

prejuicio~'~n,cuantó'a ras;formalictades y en su repercu--
sión en la·fl~t1ü:,'a''ctoptante; puesto que se considera que· 
un hijo ~s(,;j.·}ii~g\'.(!ci~;a·:~n hogar tiene la. amenaza latente 
de los fam{ti'a !"e's!~oe'.~Ü~gfe' tomando en cu.:riia ;: que solo -
se le transfi'~ré'a>l;~ ad~ptantes la patria pCltestad, esto 

¡. ,.. ·- . ' - . • '. ' . . ·, • - ~ 

aunado a qUe,i·exi.stenotros problemas tales 'colllo ·los forma-
lismos jud fc)aT~s,Jya: que st,b Len.es .• cier;to_e-¡.-jjFocedilllie!l 
to de adopciónes';lllüy.rápfdo-también;lo es,qúe.carece de 
más di fusi~ri.;ya'.qÜe\no existe órgano.···a1gunó/.~eaparticu-
1 ar u ot icTn·~:B;j~2a.rácter ~~·Ó.ecial.iza~do ·:~=aun:qu~~poéil"ramos 
e ita r a 1 .. o;'r ~f? p~r~ :e~ · ;eqi/en a .e'sca i a .= qÜe .te~~a··~~r ·ob
jeto promo've.r.fa)iacfoi>é:-iªnLcle menores, que,<careic.an·depa---

: ::~~ i ~~:~ >!:v~ií~EYri~~:ª(':~v:~;:.~;h 0~~;;qY~~;~~~~,~~f f e"t¿~;e 1 ~·~ 
los niños que previamente han tenidoa,l11;LÍha;2teii2fo~~direc 
ta con los. adoptantes o q.ue los é:on~¿~n•a;i'~Ú6~.éP~r io qu; 
en muy pocas ocasiones co~curren;>1osf~oilcTf~~;'tes'"~;,·c)~s c! 

~~~~:~::::;:;;~~: :;;~~fü:!tiif 11r~~r~}i tl~~~~r~~~~~f~·;: . 
1~~¡¡¡~::¡:~;~¡~l!l~!l~lltllllll!íiliif ¡~¡~:I'.i: 
sonas aunado a la actual nol"matividad sobre esta institu-
ci6n, complica aún más ésta·ya"q1.te por-üna pafte es- menes
ter fortalecerla, otor~andole m'és fa~ilrdad~s, y sólo con 
los requisitos indispensables, as! como darle un marco pr~ 
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cedimental - más adecuado~con el-objeto de darle un verda-
dero "statusu,>almen~ry·queéeO realidad cumpla con SU ·

Objetive) social deproporcTtin;arÍe.un hogar a qulen lo ne-
cesita y brindarle;Jll iiill~nte en la vida, a quien carece 
de él, en otras:palabras ~Jar:l~ una nueva proyección social 
oara hacerla m~s .lltif y fÜhcional y creemos que esto se 12_ 
grar& en la medicia:;e¡, qllese le otorguen efectos m&s ple-
nos a la adoptiOn~~'.::fr~.::~olüción ideal a este problema serla 
establecer' en Méxis9· 1a legitimación aCloptativa, institu-
c16n que an~lizlri~ós .en el capftulo siguiente. 

- e·~--"-" ~ 



CAPITULO 

DESARROLLO DE LA LEGITI~ACIO~ ADOPTIVA 

Il.1. LA NECESIDAD DE SU ESTABLÚIMJENTO. 

Jl.1.1. ·.El Problema de la Deno~TWaiió~ •. 
· '-·· .:_.::.._ol.,

0
'._:'f,' -· ~.-·,~· ~;-:;~~ 

Sin l ugár a~duda que~éJ'.;·pf-;fmer-~·pfoblema'-qlle se·p1 éln 
te a 1 exponer. estai ~~t~úutío~-~~-~r.r/ica;:ro· cb.nsf.ftllyeJ ª-

::~::: :::¡~~:;:1~1w~~ff f it 1t~~~1!~~~t~;t~,t~~~f:~f :r::; 
a 1 adoptado, .as hcomot.~Uin'e}ifar}:ef/riúriieFo:de·;;a'cioi>Cíones. 

::::~::~~:~:~·;t f íf ~lf f ~lf lllt;~11~~lilm;~11l:~r 
d res. . ··- .•. :~~~;ik•fj'.~"~:' ;2'·k'.C:=i';;;~;J)¿c'ú:;J:';"''§t;¡i;z~i;J'.~:,.-cc•o~fff;?-;i'.' ;.. . 

':':',:.:·:;.¡-:' e'.;·-.. 

Pe r, en el .en.' i 'º ••. Que'~~~.~~. ~;;H~ ,;~~~;;,.os ' 
es distinto al ya citado puest~i9·~,e·~1~.;~~f1.di-faé:~~·C>~orgar -

¡¡::~::¡~:~¡¡~¡¡r:t'.I;tilll~ltlf li!!ll!!IIi¡l¡~ 
• ~, ,,,,_, • \ ;< ' .-

convenientes de 1 a adOpci on· t'raciTcr~tial·.yi.anL~~~;;a,s~Lqü~ la 

: :e;:~:: :: e p~:{:f:6~~Ji:~rt~1:}~~tt1~~~r~~f ~i~~~~rF~::~!: º ~. 
que ha ido evoluciona~do, ~!,paso d~l~'tiemp'o; para pasar de 
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ser un simple ideal, a una realidad Que viene a resolver -
una necesidad·c~~creta en los tiempos actuales, como cons
tituye la gran cantidad de menores nuérfanos o abandonados, 
para integr~'rTos'.f'é"órnoJetamente a un núcleo familiar, sin -
que existamot'i'v·cifa'lguno oara que se encuentren en un esta 
do de i nce~ti:cltl.~p}E!; pues creemos que es muy importante
oue en nuesi'ro\'B~'is. se le reglamente, ya oue es una nece
SIOáO imp~fiÓs:~·f~ti;,la.adopcien tenga bases més sOlidas, -
con e.l obj·e~o1.~~Jf~l.JFSe le pueda hacer frente al problema 
Súcial Que:fmp'í'h'~Ela gran cantidad de menores, que care-
cen de padres')•"{~u~,~;ennüestro pais se cuentan por. miles, 
ya que sóla~enie)li~n.c~~rindo e 1 problema de una manera seria 
y muy profesio.rrálji"po/!e'fos.f~solverlo,puesto que como ya lo 
nemes sos~enfd~·;:1r~ri,;J~'.:;'actu.al idad el número de adopciones 
no es ta n--(í.:~9y:¿~,T~;J5··~oi:@is'i era, d eb i oo ~ su poca d ifus i On 
oor una páfte\}í)p'Or<cti:'á/a una incongruente reglamentación, 
pcr lo que-e~'i.'i{~pe.r,i6~?·>Pºr una parte crear un organismo -
oara ese flri~··¡,/~;;:Ó'or:·~'Hi,e :nacer una total revisión de to-
dos los cOn¿~¡,i:o;·¿·gy,re-;p~cto, con el fin de dar.les un en-
causamíeríto¡nas:ap~gado'a la realidad actual, de lo que ob 
tenoremosun'a'in~tituciOn sOJ ida y.una nueva reglamenta--:
ción, con locuaL lograrémos•el .ideal.para el que fue ere!. 
a a 1 a 1 eg i :'tma~'(o-n':-acl'o ~,-t"-i va~;· ··.··· -• ·-~~-•e•,••••• .... ··. -·. 

En eneordende J.o;}~',:,:;'dl~~~~i~que:~SU, ha sido 
def ¡ n 1 de: como "U~a adop~cio;n,·,Cüy~ot~Tectos son· más extend i-

~~::::~ :;~:;~fü~i~t; if ;1{~~t1mr t~¡:;:¡::: 1 ~:::: ::::; 
( 1,: Vaz Ferre1_ra. Eauardo. Legitimación adoptiva y adopción. Ed. 

T1po9~á:'1ca. Uruguay 198,2 'la. EO,''p~g. 67. 
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II.1.2. Orioen de la Institución. 

Durante el pasado siglo, la adopción habfa .. tenido -
un desarrollo insignificante, pero en el ai:tuar ha 1 sufrido 
una transformación notable, ya que pasó a<ocupar,:desdeh!_ 
ce cincuenta años 1 un puesto de i mpo'rta nci a 1'en el déretho 
de familia, aunque debido a sus inconvenie11tes ~o. ha:teni
do la difusión deseada. 

Ahora bien esta evolución que se ha manifestado en 
Francia, sobre todo a partir de la Primera Guerra Mundial, 
a causa de la gran cantidad de huérfanos producto de ella, 
y es oor esto que los principios que inspiraron a los le-
gislado:es de ese pals se levantaron sobre otras bases y -

buscando otros fines, en primer Jugar la interpretaron en 
su contenido espiritual y moral y desde ese punto conside
raron que debería de ser una institución en muchos aspee-
tos independientes de la paternidad de sangre y que puede 
fundarse en datos y realidades propios, sin necesid~d de -
imitar como hacían los antiguos la paternidad de sangre, -
en segundo lugar los fines de car~cter individualista fue
ron reemplazados por fines de tipo social, teniendo en --
cuenta ante todo los intereses del adoptado por una parte, 
y oor otra los intereses de la colectividad.· 

El Estado esté interesado en que todo menor tenga -
un lugar en donde pueda educarse y desarrollar su personé
l1dad. Y no importa distinguir para el bienestar social, 
si ese hogar es el de los paores de sangre o el de los --
aooptantes, pues lo b~sico es que el menor tenga un hogar 
de ahf la inquietud de otorgar un status similar al del hi 
jo nacido en matrimonio, al legitimado adoptivamente. 
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En Francia la adopciOn ha recobrado una inusitada -
importancia y es oor lo que esta instituciOn de la legiti
maciOn adoptiva fue establecida por primera vez en el de-
creto ley del 29 de julio de 1939, modff icado en 1941, ---
1949, 1958 y 1963, creando un vrnculo entre los legitiman
tes y el legitimado similar al legitimo, suprimiendo todo 
lazo con la familia de sangre, excepto los· impedimentos -
matrimoniales derivados de la coansanguinidad y es irrevo
cable. 

Aunque hay que hacer notar que fue substituido por 
la adopciOn plena en la reforma de 1966, la innova en que 
no_solo pueden adoptar por esta vra cónyuges si no también 
personas solteras, lo que viene a ampliar sus afectos e -
importancia social. 

II.1.3. La lnstituciOn en el Derecho Comparado. 

La adopciOn ha adquirido una nueva significaciOn en 
estos Olt1mos anos, hasta el punto que puede decirse Que -
se ha operado una especie de renacimiento, para demostrar
! o sera -Suf iC!"i.ente decir que la mayor parte de 1 os par ses 
m!s desarrollados han cambiado en el curso de estos Olti-
mos veinticinco anos, sus viejas normas, a fin ~e darles -
un sentido nuevo y hacerlas útiles' y. eficaces, como há si
do el caso de los que han adquirido el sistema de la legi
timaciOn adoptiva. 

En la República de Uruguay f~e indroduci~a por la -
ley 10:674, del 20 de noviembre de 1945, en Chile por la -
ley 16.346 de 1965, ) en Brasil por la ley 4655, también -
en 1965. Costa Rica en 1973, en la ley 5476. Con lo cual -
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nos damos cuenta que esta nuev~ corriente de ideas se ha -
filtrado a los paises latinoamericanos, los cuales la han 
adQuirido al darse cuenta de las ventajas que trae consigo. 

Europa tampoco ha escapado de su vasta influencia y 
en Bélgica se introdujo, pero con la denominaciOn dt legi
timaciOn por adopciOn, por la ley del 21 de marzo de 1969, 
en Espafta_se reglamenta pero como adopciOn plena por ley -
de abril óe 1970; Portugal en 1976 pero con el nombre de -
adopciOn plena igualmente. En Italia la ley del S de junio 
de 1967 introduce la llamada adopciOn especial. 

Habremos de hacer el siguiente comentario, si bien 
es cierto que en algunos paf ses le designan un nombre di-
verso no por ello dejan de tener una gran similitud con la 
instituciOn en estudio, aclarando que en otro capitulo ha
blaremos con mas precisiOn de sus semejanzas y diferencias. 

11.1.4. El Caso Mexicano. 

Ya hablamos dicho que Ja adopc!On en nuestro pafs, 
es reglamentada por primera vez en la Ley de Relaciones -
Familiares de 1917, donde se plasman las primeras normas -
que habrfan de regir Ja instituciOn en México, ~ara poste
riormente ser abrogada por _el COdigo Ci-vil vigente, en el 
cual ya se establecen con 11t.ay,or precisi'.~}f~'los requisitos -
de los sujetos tanto activCJs~~omo pasiv'os, el procedimien
to y los efectos entre ambos. 

No sOlo consideramos Que Ja vida jurfdica en un --
pafs debe responder con eficiencia a las realidades de un 
momento histOrico, si no que debe adelantarse a las necesi 
dades y requerimientos para crear las condiciones que per-
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mitan una vida mas plena y justa para la colectividad. 

El menor de edad constituye el elemento mas valio-
so de una nación y es la esperanza de un mundo mejor, es -
por ello Que el derecno recoge esta realidad y establece -
un conjunto de normas y de instituciones protectoras del -
infante, entre ellas la adopciOn, pues ha sido creada con 
la doblefinal1dad de beneficiar a los seres desamparados y 
abandonados, otorgando las condiciones necesarias para su 
desarrollo armónico dentro de una familia; y por otro la-
do la de oroporcionar una satisfacción a los anhelos pater 
nales de las personas Que no pudieron concebir o Quieran -
dar protección a Quienes carecen de ella. 

La adopción en nuestro paf s aunQue cumple con este 
doble ob)et1vo, presenta en algunos casos deficiencias y -
lagunas Que pueden ser subsanadas estableciendo paralela-
mente a la ya existente, la leg1timaciOn adoptiv~ la Que -
tendría por objeto dar total satisfacción a los matrimo--
nios sólidamente establecidos. 

11.2. PARTICULARIDADES DE ESTA INSTITUCION. 

II.2.1. Los Sujetos Activos. 

Sin !upar a dudas por afrontarse una situación tan 
delicada, como lo es la de un menor, debera tomarse en --
cuenta todos y cada uno de los problemas a Que se enfren-
tara esta reglamentación y es por lo Que debemos de esta-
blecer principios con el fin de Que proporcionen seguridad 
y estabilidad a las partes adoptantes. motivo por el cual 
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se deberán de cumplir con los mismos reQuisitos de la ley 
actual, ademas de los Que citaremos a continuación y que -
deberan reunir los presuntos Jegitimantes para poder adop
tar a un niño bajo éste régimen: 

A) En todos los casos, le sera otorgada solo ama
trimonios que no hayan podido concebir, que no tenga hijos 
o que tenga un máximo de dos, debiendo tomarse en cuenta -
Que poseen recursos económicos suficientes y firmes prin-
cip1os morales, con lo que se le vendrfa a proporcionar al 
legitimado (adoptado) una auténtica familia y un apoyo so
lido como lo posee un hijo nacido en matrimonio, el hecho 
de Que se establezca este requisito de estar casados, es -
que el menor no viva en un estado de incertidumbre, por h! 
berse integrado, con una pareja de situación irregular o -
ilegal, esta situación no se encuentra contemplada en el -
Código Civil actual, y difiere desde Juego con nuestra --
adopción, ya Que e~ta también puede ser solicitada por una 
persona soltera, con las consiguientes desventajas para el 
niño en algunos casos, y las cuales no se presentarlan en 
esta instituciOn. 

B) Dicho matrimonio, deber6 de tener un caracter -
de estabilidad, entendiéndose por ella cuando ru duración 
ha sido por lo menos de cinco años,' lo Que vendrla a supo
ner que entre los cónyuges existe cierta armonfa, una mad~ 
rez y estabilidad emocional Que les permitirla poder edu-
carlos y proporcionarles los elementos mfnimos, que un me
nor requiere para su sano desarrollo, este punto es compl! 
tamente novedoso, puesto que no esta regulado por nuestra 
legislación y la inclusión de ella la enriquecerla ya que 
vendrfa a evitar múltiples problemas, debido que al no es-
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tar armOnicamente organizado ·un matrimonio. Quien sufrirla 
los efectos de esa desorganizaciOn serla el débil de dicha 
fam1l1a; el menor. 

C) Consideramos Que se deber4 de establecer como -
excepción que si la custodia del menor ha empezado durante 
la ex1stenc1a del matrimonio y posteriormente ocurre la dl 
solución ~el m1s~o sea por nulidad o divorcio, deber4 de· 
subsistir el tramite de leg1timactOn, pero en tal· caso del 
Juez determinara analizando las aptitudes y condiciones 4e 

ambos cónyuges. sobre cu1én recaer~ la custodia y lapa--· 
tria potestad, ya que serla injusto Que las diferencias m! 
tr1moniales incidieran soore el futuro del menor, impidie~ 

do oue a su legit1macio6 se le diera la debida forma legal 
y con ello se protegerla al esposo inocente en caso de que 
lo hubiere, lo cual vendría a ser lo mas justo. Tampoco • 
nuestra legislación regula ninguna situación similar en lo 
oue se refiere a la aacoci6n, y en este caso est~mos fren
te a una~jra~e deficiencia, que constituye una laguna de -
la ley por Ío Q~e e$ menester subsanar tal omisión . 

. -D)'-'{P6f=1;b"~Qüe- nace a la edad pensamos aue no debe 
existir nih~·un~ ~~r:iaciOn a lo aue establer;e actualmente -
el C6digo:fü~~~'~'tivo respecto a la ae los solicitantes, ya 
que la of~ani.zac16n de l& familia, reQuiere de fuerza, ·-· 
energta y·madUre:z, y tomanelc en cuenta que la educación de 
los h1jo~<r11tes una tarea f~ci l, muchas veces llena de di· 
ficultaoes y sac:rifictos es por ello que estamos convenci
oos, que se;esté. en mejores condiciones de respónder sien· 
do joven que~siendo mayór de ah{ esta conveniencia. 

E) Que el menor naya estado bajo la guarda de los 



35. 

solicitantes cuando menos un año antes del inicio del pro
cedimiento de legit1maci6n, salvo Que se haya demostrado • 
mediante un an!lis1s previo, Que las condiciones son favo
rables para su ingreso a esa familia. y si se considera-· 
Que el plazo es excesivo, entonces discrecionalmente el -
juez podr6 disminuirlo hasta las dos terceras partes, oye~ 
do previamente al Consejo Nacional de Ado~CiOn (del cual • 
nos referiremos posteriormente}. . . 

11.2.2. Los Suietos Pasivos. 

va que la legitimación adoptiva tiene por objeto 
hacer ingresar al seno de una nueva familia a un menor, no 
se debe pasar por alto sus antecedentes familiares y el h! 
cho de Que sólo se puede adoptar legitimamente a aquellos 
Que r.an roto o que ne poseen nexos con otra familia, consi
deramos necesdrio citar los requisitos b~sicos que seria • 
necesario cubrir para hacerla factible, ademas ~e los ya • 
reglamentados por la Ley Civil vigente: 

A) En cuanto a la edad del4e-gitimado, considera-
mos que se debera de limitar ésta hasta los seis a~os, sal 
vo que por alguna razón se hubiese tenido la custodia ya -
sea desde esa edad o antes sin que se le hubiere adoptado, 
creemos que éste principio es impréscindible, ya que la -· 
institución que estamos analizando realiza en plenitud su 
labor. otorgando todos los beneficios inherentes al hijo -
legitimo y ademés de que se desea que no conserve el re--
cuerdo de sus primeros años, favoreciendo asf l~ pronta -· 
eficacia de la acción educativa por parte del legitimante, 
con lo que se lograrla la pronta asimilación del menor a· 
la familia legítimamente, que lo verla asf como un hijo en 
toda la extensión de la palabra. Este principio difiere· 
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de nuestra adopción, puesto Que establece una limitante •• 
que resulta benef1c1osa para ambas partes, en el proceso • 
de integraciOn familiar. 

B) El menor sujeto a este sistema de adopei6n ade· 
mas de tener una edad lfmite deber6 ~e tener un status es
pecial. ya que nabra ae ser hu•rfano de padre y madre o de 
ambos. expósito. abandonado o hijo de padres desconocidos, 
por lo Que a continuación nos referi111os a todos estos ca-
sos con el objeto de poder dar una idea m4s clara, del al
cance oe los conceptos expresados: 

Tratandose de hu~rfanos de uno de los padres se de
ber~ de obtener el consentimiento del superviviente, pero 
en caso de carecer de ambos, lo otorgara el familiar mas -
cercano, s1 no lo hubiere, el representante de la institu
ción que lo hubiere acoifido. 

Para la interpretaci6n de Que un menor es hijo de -
padres desconoc1dos, se considerara como tal cuando no PU! 
dan ser personalizados, es decir identificados con pleni-
tud a los presuntos progenitores del menor, a pesar de Que 
se hagan las investigaciones procedentes durante el proce
dimiento. 

Por lo que hac~ a los menores en estado de abandono, 
ttse considerara como tal cuando esta se constituya por he
chos negativos. omisiones o por conducta activa, traducida 
en el incumplimiento de los deberes mas elementales deriv! 
das d~ la paternidad; ayuda económica, espiritual y forma
tiva al hijo. teniendo el padre tales obligaciones, por 
ejercer la patria potestad" y la custodia sobre ~ste. 
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"La entrega de un men~r a una casa o establecimien· 
to con el car6cter de internado o guarder[a, sin Que se •• 
hubiese proporcionado datos ~ue fehacientemente revelen su 
verdadera filiaciOn, o Que constare la voluntad, manifes-· 
tada a la entrega o inferida por actos posteriores. que h! 

gan presumibl~ su decisiOn de abandonarlo". (2) 

En.ambos casos la operación de abandono. exigir4 -
Que haya transcurrido durante el internamiento del menor, 
un ano sin Que el padre, madre, tutor o familiares. se in
teresen por él de modo efectivo, mediante actos Que demue1 
tran su voluntad de asistenció ya Que la mera petición de 
noticias no interrumpe por si sola ~l referido plazo. 

Para evaluar la situación de abandono ser~ irrele-
vante que éste se haya producido por causas voluntarias o 
involuntarias. pero trat6ndose del segundo de los casos 
podra comparecer el interesado al juicio de declaración de 
"ESTADO DE ABANDONO", con el objeto de acreditar cuales 
fueron las causas legítimas, que le impidieron otorgar la 
asistencia debida al menor, en caso de ser declarada pro-
cedente la reclamaciOn se establecera la obligación del i~ 

teresado de rest1tu1r los gastos hechos Dor el Estado, sal 
vo que éste último tomando en consideración la situaciOn -
del oromovente se abstuviera de peOir el pago de los gas
tos. 

La situaciOn de abandono sera apreciada y declarada 
por el juez familiar; lo Que convertirá al menor, en esas 
circunstancias en un "Pupilo del Estado", concediendo a --

(2) Vaz Ferreira, Eduardo. Opus citada. 
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la desventaja de la distancia. As! mismo hay que hacer -
notar que previo al procedimiento de legitimación tratand~ 
se de niños abanaonados hijos de oadres desconocidos o me
nores expósitos, se debera depromover diligencias en via 
de jurisdicción voluntaria, con el fin de obtener la decl! 
ratoria judic1al de "Pupilo del Estado", iniciándose este 
tramite, a solicitud del organismo que tenya la guarda y -
custodia del menor, d6ndosele curso mediante un escrito en 
el que se expresaran los motivos y c1rcunstancjas por 
las cuales el menor se encuentra en esa instituciOn asI co 
mo los exámenes médicos, fisicos, psrcolOgicos, etc., que 
se le hubiesen realizado, y se anexaran a dicha soli
citud, orden4ndose dar vista al C •. Agente de Ministerio -
POblico y al representante del Consejo Nacional de Adop--
ción para que formulen el pedimento que consideren necesa
rio para salvaguardar los intereses del menor, si estuvie
sen de acuerdu con la petición presentada, se ordenara ci
tar a una información testimonial con el objeto de verifi
car las circunstancias expuestas por el peticionario y una 
vez hecho esto se pasara a resolución, en la que se hara -
constar las bases sobre las que considere el juez conve--
niente hacer Ja declaración de Pupilo del Estado, con la -
que el menor quedaria suJeto a la guarda y patria potes-
tad de la autoridad promovente. Para Jos efectos de publl 
cidadseordenará Ja publicación del auto que admita Ja soli
citud a trámite, la sentencia que haga Ja declaratoria, -
as! como del auto que en su caso Ja haya declarado.nula o 
se hubiese dado por terminado el juicio respectivo por,a·l-' 
guna otra cau$a. 

En lo que se refiere al procedimiento de Ja legiti
mación se iniciara con un escrito de las partes interesa-
das en donde manifestaran: el nombre de los cónyuges, ---
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edad, domicilio, monto de sus percepciones económicas, no~ 

bre de Jos testigos aue avalen su dicho y aeberan de ane-
xar Jos documentos necesarios, tales como; actas de nací-
miento y matrimonio, constancia de domicilio, carta de in
gresos, certificados de salud tanto de los solicitantes c~ 
mo del menor, referencias personale~. etc. asr como copia 
certificada de la sentencia donde se declaró al menor "Pu
pilo del Estado". o en su caso, el nombre de Quien va a o-
torgar el consentimiento. 

Una vez exhibidas las constancias, y cumplimentado 
todos los requisitos Que la ley actual establece, se admi
tirán las diligencias a trámite, ordenándose dar vista al 
c. Agente del Ministerio Público y al Consejo Nacional de 
Adopci6n para que manifiesten lo que a su representación -
convenga, lo que deberbn oe hacer en un término de tres -
dlas, pero si hubiese oposición o pedimento de alguno O am
bos. se ordenará dar vista oor el mismo término a la parte 
promovente para que conteste la petición hecha, de !a cual 
se dará cuenta el juez de los autos. oue sera quien deter
mine la procedencia de las pretensiones formuladas, y una 
vez hecho esto se fijara en el mismo auto fecha para Que -
tuviere verificado la Audiencia de desahogo de pruebas. 

Una vez~desého~ados lar orobanzas, se ordenara ci-
ta r para sent~n<{c/.c;i~~ cual deber a de pronunc ¡ar se dentro 
del térm1no.de}6cl'lodiashabiles. Para dictarla el juez de 
beré de.apr~ciaflas<ventajas ·y Jos justos motivos Que inl 
p1rar~f1~~cfbsc;T,~gTtrmantes; los documentos exhibidos y los 
pedimentos~ianio ~~l Mi;isterio Público como del Consejo -

. '· , 

de AdopciOq. 

una vez dictada la resolución y hubiere causado ej! 
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cutoria adquirira el caracter de irrevocable e in1mpugna
ble, lo cual viene a constituir una novedad puesto que al 
otorgarle a esta institución éste car~cter, le proporciona 
una garantfa de estabilidad, debido a que no se le propor
ciona a ninguna de las partes la posibilidad que ya sea 
por su voluntad, por impugnación, por revocación, pueda 
ser extinguido ese vinculo juridico, lo que resulta mas 
congruente con la realidad social. 

El legitimante podra solicitar las copias certifi-
cadas necesarias para la inscripción·de la sentencia en el 
Registro Civil, a fin de que se levante el acta de legiti
mación adoptiva correspondiente donde se insertará la reso 
lución respectiva. 

La falta de inscripción de la legitimaciOn; no le -
priva a ésta de sus efectos legales; pero se sancionara al 
infractor con una pena consistente en una multa de diez V! 
ces el salario mfnimo diario si es imputable al legitiman
te, si lo fuera la autoridad consistirA en una amonesta--
ciOn administrativa por parte del superior jerarquice. 

I 1.3. EFECTOS JURIDICO DE LA LEGITIMAC!ON ADOPTIVA. 

Sus efectos son mas radicales que los derivados de 
la adopciOn ordinaria, ya que la imitaciOn de la filia---
ci6n natural se logra de un modo mAs acabado y se presen~
tan menos obstaculos para la asimilación a su nueva fami-
lia, toda vez que el hijo por hipótesis, carece en la may~ 
ria de las veces de padres, cortando as! la posibilidad de 
interferencias abusivas de la familia natural, acentuando 
asf la definitiva adscripción del legitimado a la familia 
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del legitimante por estar unidos en matrimonio. 

Sus efectos a grandes rasgos son: 

A) Carece de efectos retroactivos~ es decir estos 
se operan desde el momento que se declara y no antes, pero 
se procura eliminar todo vestigio del pasado jurldico del 
legitimad.o. 

B) Produce efectos definitivos, en cuanto a que -· 
no esta sujeto a las formas ordinarias de extenciOn de las 
obligaciones, ni tampoco de la adopciOn comQn. Lo que le 
otorga el caracter ae irrevocable a~nque que la nulidad si 
es procedente en los términos generales de la materia. sin 
perjuicio de lo expresado anteriormente. 

C) Tiene efectos absolutos ya Que no se limita a -
ligar a los sujetos activos y pasivos en virtud de una re
lación estrictamente individual, sino que establece entre 
el legitimaoo y los familiares relaciones anélogas a las -
biológicas. 

"II.3.1. Efectos en cuanto a la familia de origen del legi
timado. 

Le otorga.ün~:f~liación al menor que viene a substi 
tuir a la consanaufne'él., es decir deja de pertenecer a su 
familia deoríq~'n;:~{·}',seextingue el parentesco con los in
tegrantes oe é~t~'/aÚ;,como todos· sus efectos jurldicos (y 
adquiere con los/farri'iJfáres de cada uno de los legitiman-
tes derechos y o~llgac'Yones inherentes al parentesco de --

.: ·.· 

sangre) conservéndo~e únicamente los impedimentos matrimo-
niales y la reclamación de estado, en los términos que es-
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tablezca la ley .. 

II.3.2. Efectos entre los .le9itímantes y .eLlegitimado. 

El efecto fundamental dé esta-~~siiiución, es repu
tar al legitimado como si fuera hijo nacido del matrimonio 
de los legitimantes y de ahf que aquel, se incorpore a la 
familia de éstos. con todos los derechos y obligaciones que 
establecen las leyes tratándose de hijos leg!timos: 

1) DE ORDENPERSONAL: 

a) El legitim_ado:tomaeLapellidodelos legitima!!. 

b) 

c) 

tes; 
,::·:,-.-:_·:.·> ·· .. s>.' 

El 'legXfimado tiene como d_~.Ticfl fo .. !~gal el de 
,··-,:.·; . 

:\• _.'. ::\. \.~,:."::-' ·.:::'_ ,: 

Los legitiniantes adquje2~nJ{l~:; ~blig~c;ón de 
criar, edúcar•y:alfmerifá~Lá1>,1egiúmado, obli--

-. ". _;. ,-,-' :···:.·.:·.· >'.~·-·::::~\.:::'\•\:'.:'-."~:-:~:-~---'.': ·? 
gación que es. iguaLal.del:padre consangufneo, 
siendo este Oltim~~~eC:fproctcon .eldegitimado. 

d) Los 1 eg i ti man tes tienen e 1 derec.ho de· correc--

e) 

I 1 ) 

c i ón sobre el legitimadó ... 
··.:. - -,. 

El legitimado debe respeto y .obediefiC:ra't~1;c1egi 
Úinante,. por una parte y por 'otra <s''l>"corro ;y pr.2. 
tecdón'; ·· · 

DE' LA PATRIA POTESTAD: 
· '--';.-,'.;if-i'-oo·-·-',_'.:,·:: ---- .--~_., -~->::- ;_ 

. ·. . ' ._ _-_d 

a) EL! egúil11ado <liíe'da' soinet id O él la paÚi a potes-
.' . _. - .· .. -' - ·.- ,., -_ ', 
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tad de los legitimantes, y a falta de uno de -
ellos la ejerceré el otro. 

b) Los'le~itimantes tendrén la administraciOn de ~ 
fos,bfenes Que adquiera por cualquier concepto 
eJ·j~-gÜimado en su minor"ía de edad, y gozara -

· dé'.'~-u~·úsufructo pero deberá rendir cuentas pe-
rlódícamente de su gestión y manejo. 

c) No·~~Bia contraer el legitimado compromiso de -
naturaleza laboral. económico, jurfdico, etc., 
sino_prestan su consentimiento los legitimantes 
previamente. 

III) EN RELACION CON EL PARENTESCO: 

El legitimado rompe todo vrnculo con su familia de 
. . . 

origen conservéndose únicamente los impedimentos matrimo--
niales, ya aue no se concibe aue un hijo tenga filiación -
con dos familias distintas entre si lo Que resultarra in-
congruente con la realidad social. 

IV) EN RELACION A LAS SUCESIONES: 

El Jegiiimad~·adQuiere todos los der.echos de un na
cido· en matl'i~~~i·oz,,/~~'decir podré heredar a los legitima~ 
tes. a sus'~~~'~{i'iJre's>.Y todos estos a ~). como sucede en -
Ja legislac'i'ori3''iff9~nte, tratandose de padres de sangre . 

. · . -·--,- ":;:,; .,,,. 
'~ ,;:<~~·~;,;o~---:;-.c,--;o--00:: 

•','. 

ll.3.3. Efecfd~(en·cuanto a Ja familia de los legitiman--
'::':'·º'.'' --

tés.<. -__.,..... T;-- --··- ~'--;'.", 

.,,, .. 

La legitimación adoptiva, establece parentesco no -
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sólo entre el legitjmado y los legitimantes, sino también 
con los famjliares de éstÓs, lo quec~nstítuye una nove--
dad en nuestra legislación, puesto'-que.cok'ello/vie.ne 'a -
proporcionar al menor una protecdón 'mas:ampl'ia•y.·1bgra -
subsanar una laguna actual, ya qÜe'/ai;a~i>liar'úosj\exos -
familiares viene a otorgar obliªaci'onek y,'de~e~hti~:inélepe.12 
dientemente de la vol untad éle'ésto~;:10 cuai lo.iVtene a -
equiparar al parentesco biolOg{~~'y;,· sus iphn·d{paTe~ efectos 
son: 

A) 

B) 

C) Poder acudir a la sucesióndef·fé9li'ilil~cio' éomó 
si fuera pariente consang~t~~Ó.'; :.;,'''U .. {\;~;I ,}·> 

: ,:_<:~:~_; ·,;.'.::>~i: '·>.~·/·, ~:~.>.:>~:\~:·' :::·:,,:'!:· .-~ -,.,~-:·.:r.· 

D) Tener 1 os mismos i mped i rnentos';·iii~'ff{fubh\at'~sc·de 
1 os parientes naturales: · '::> ~··<~~,~:-~ ~~·,_~;:.:~----·_>:: 

El Y en general todos los que las leyes establecen 
para los parientes biológicos. 

II.3.4. Efectos en relación a terceros. 

La legitimación adoptiva tendré plenos efectos --
"Erga Ommes", al existir sentencia ejecutoriada aún cOqndo 
no hubiese sido todavta inscrita en el Registro Civil. 

Ninguna persona, podra promover juicio algu~o. en -
contra de esta sentencia, salvo tratandose de las que ex-
presamente autorice la ley y en los términos que la misma 
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fije. 

II.3.5. Efectos en cuanto a la nacionalidad del leoitima
do. 

Regida en nuestro pafs la nacionalidad por el prin
cipio de lus Soli es natural que la adopción no produzca -
efecto algun~. en relación a la nacionalidad del legitima
do, pero en cuanto a la opción Que pueda tener éste de --
adoptar la nacionalidad de sus padres, consideramos que si 
es procedente. 

11.3.6. Casos en que orocederá la reclamaciOn de Estado. 

Al Cuando el padre, madre o ambos no sean culpa-
bles del abandono de su hijo, por ejemplo que el niño haya 
sido raptado o se les haya extraviado y estos hacen lo po
sible por recuperarlo, concurriendo ante las autoridades, 
y levantando la constancia correspondiente, presentandose 
oeriódicamente a informarse de las gestiones realizadas -
por éstas, podran comparecer al juicio de declaración de 
pupilo ael estado. en cualquier etapa en aue se encontrara 
y st ex1st1era ya sentencia declarandola sera procedente -
la nulidad absoluta de ésta, pero en ambos casos deberan -
acreditar de manera indubitable, el entroncamiento, las -
causas y documentos en qúe apoyen su petición, para lo --
cual el juez del cond¿i~iento, ·dara vista al c. Agente del 
Ministerio Público y al representante del Consejo de Adop
ción y con lo.ma·nffeitJCÍo por éstos, procederA a decidir -

e '•, '.,, 1•' <¡' ' 

si es o no precedente la Petición, la cual se resolvera i.!!. 
cidentalmente, .en caso de serlo se dara por terminado el -
procedimiento, ésta resolución sera apelable. 
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B) Estos principios también seran aplicables tra-
tanaose de legitimación adoptiva siempre y cuando demues-
tre las causas legitimas, que le impidieron brindar el so
corro, ayuda y protección que le debfan al menor, el padre 
la madre o ambos a su hijo. 

C) Cuando hubiere existido v1c1os en el consenti-
miento de.~uien ~eba otorgarlo, para el juicio de la legi
timación pero a su vez se podra subsanarlo en cualquier m.2. 
mento convirtiéndolo en irrevocable, en ambos casos serA -
procedente por conducto del interesado debidamente legiti
mado. 

DI Cuando se hubiese cometido actos ilicitós antes 
o durante el proceso respectivo de legitimación, Q~e afec
ten en la sustancia al acto mismo, como por ejemplo la al
teración de documentos. datos falsos, etc., podrán promo-
verlo tanto el Ministerio Público como el repres~ntante -
del Consejo de Adopción, ordenandose por parte del juez la 
suspensión del procedimiento para substanciar por via incl 
dental, las peticiones de las autoridades mencionadas, in
dependientemente de las investigaciones tendientes a fin-
car responsabilidades sobre personas en concreto. Hecho -
lo anterior el juez resolverá en definitivo. 

La sentencia que declara la nulidad de la legitima
ción adoptiva, tiene efectos retroactivos ya que estos se 
retrotraen hasta el momento en que s~ declaró ésta, queda~ 
do sin efectos todo lo posterior a ella. 

Esta acción de nulidad es imprescriptible, pero se 
extingue por caducidad, por fallecimiento del interesado -
o por desaparecer el motivo que la funda o por haberse con 
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validado legltimamente. Esta.sentencia debera ser·inscri· 
ta en el Registro Civil cancelando la inscripciOn anterior. 

11.3.7. De la inscriociOn de sentencias de JegitimaciOn • 
adoptiva. 

El Juez del Registro Civil, tendra la obligaciOn de 
no proporcionar dato alguno bajo ningOn concepto a persona . . 
o institución pública salvo aue •1 juez competente solici-
te copias certificadas de l~ inscripción literal en el ll 
bro correspondiente, a petición de Quien acredite legitimo 
interés y razón fundada para pedirla, al juez que transgr! 
oa esta disposiciOn le ser& aolicada una sanciOn consisten 
te en suspensiOn temooral del empleo, la primera ocasiOn y 
la segunda el despido del mismo independientemente de las 
acciones legales proceoentes, iguales sanciones se les -·· 
aplicarAn a los empleados que violen dicha disposición. 

La resolución judicial no ser6 necesaria, si el so-
1 icitante fuere el propio legitimado mayor de edad. 



C A P J T U L O J 1 1 

ANALISJS DE LA LEGITIMACION ADOPTIVA 

111.1. LA COEXISTENCIA DE LA ADOPCION ACTUAL Y LA LEGITIMA 
CION ADOPTIVA. 

111.1.1. Semejanzas y diferencias entre ambas. 

Despue~ de haber hecho una amplia exposiciOn de am
bas instituciones, tanto de la adopciOn como de la legiti
maciOn adoptiva, ya tenemos elementos suficientes para de
cir cuales. son sus semejanzas, puesto que las dos surgen -
por virtud de la manifestaciOn de voluntad de una persona 
oara incorporar a un menor al seno de una familia, con los 
mismos derechos de un hijo nacido en matrimonio. Ambos -
procedimientos se realizarAn ante el poder judicial para -
su perfeccionamiento y validez, asI mismo requieren de ins 
cripciOn en el Registro Civil, aunque conservan sus carac
teristicas en cada caso. 

Pero existen las siguientes diferencias Que son fun 
damentales: 

A) En cuanto a los adoptantes: la adopción puede 
ser realizada por una persona soltera o casada, mientras -
Que la legitimación adoptiva solo puede hacerse por perso
nas unidas en matrimonio, o por el viudo, viuda, o divor-
ciada en determinadas circunstancias. 

B) En cuanto al adoptado: la adopción puede re---
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caer sobre personas menores o incapacitados.mayoresde 
edad, sin reurú k~ fngún.cí)tró·. r~'Clu i si td, ~ie11t·~~f qÚe ·la --
1 eg i ti'"ª ci.~ 11.iado·p~i~~:.~s§lo,;.;~~~g·~.~f~§t~Ifs~":~·ri·/a~6_i,{de•ull 
menor de e~adi'q'üeno,~aya'c~as.adó d(l.a•éd,adide;cseis años·, 
y en ni ngcin;)1ío~~~}o:;~e:.:Jn~~·¿fof¡~~'.a).3 (o's'.,Ün¿~pa~)·~~d~S. ' .. · .. 

_:~_"-/.~"\_.:_·:_ :. ">:~': ,,_,. ?·· · -.'i: ·:;~~::;,~~\ ('r.:~·.;;,:,.: <.::, - .,.}::.'-' · ·-... -:~->:.,:. : .. :/ ;f:~ ... .,., ,-: .. :~(·~'': 

voca~l ec ~;l*YBf f~,~~f f~t~::~~~~~~f,f~íf~\i~iffüfüf~}.fü;J: 
.-:-. -;- -: .. '; ::~:-~:'-~:-~~z~:;;,~~1-_j.J;fi~-!~~~~tf'f}~'.~!:~f~; ;~'(~k··'.; ~o;·.:- -<-,2;:~:'./ o::~·~:-':·º.:.-;- _,--o,_, . __ 

es. : .<r.·•: .···;:· . ; . , ·/ • 

o )-~'En ;c~;~~nto:··'.i~:l~Bs:'.~~::~;t~~ :·:? ~ s ta •. e~ .• 1~· ciú.~ ~~n c i a 

fundamel'1ta1:·enrreésI~s'''aéi5"'i~stttuciolles. · E:rí la-aci-opcion 
el hijo adoptiv~ contin~a lig~do a su familia natu;al, don 
de conserva todos sus derechosi teniendo en relación a los 
padres biológicos un derecho alimentario y de sucesión "ab 
intestato", puesto que a los padres adoptantes sólo se les 
transfiere la patria potestad, por lo que debemos de ente~ 
der que el menor esta ligado a dos familias, lo cyal no es 
congruente y sano para lograr su normal desarrollo, ademas 
el parentesco, solo se da entre el adoptante y el adoptado 
y no trasciende con los familiares del primero. Mientras 
que en ialegiti1T1aci_6n_adoptiva el menor rompe todo vincu
lo con su familia de origen y adquiere la plenitud de der~ 
chos que ti~ne un·hijo nacido en matrimonio, ya.que el pa
rentesco que se crea por virtud de esta institución tras-
ciende con los familiares de los legitimantes, y éstos ad
quieren los mismos derechos y obligaciones de un consangu! 
neo, tales como el derecho de alimentos y las sucesiones, 
Jo que resulta mas benéfico para el menor. 

III.1.2. La>~omplernent~ción entre ambas. 

oeÚexpos'i~iOnya hecha de las dos instituciones, 
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nos pud1mo!{dar cuenta Que ambas pueden coexi st1 r en nues
tr.a l eg is l ac:-fo'.ri<puesto. Que reg lamen.ta rl si tuac i enes; .di f ere!!_ 

tes entré ~f :aoemas .. de c¡ue: en ninguna forma.· .. Se CO~trapo-
nen entre.•ellas, sino ·c¡ue .. •por,el.;co~tra~16ip1ante'arfanex
pectati vas muy interesantes ;:para '.e1:_fütu:d>;de/Io~.hi ·ñ~sde 
nuestro pafs, ya Que habracasos er1<j()t;·2~·a1~s')>6r·a\guna 

e i rcunsta ne i a no pueda ser posibl~=Fr~Rori:f§n.a,1:1\\un''vfncu 

:: ·~:" :::~::::::~· ·:: ":~~: ::;;::! !~:f m,:tf iti~!~~ii~~[ 
habr r a problema a 1 guno para esta'biecél"Jn .·nuesiro•:pifSY1a 
1 eg i ti mac i On adoptiva, puesto que. se· vendria··.:·c·o~':ie·nÜr~--.;,_ 
complementar o en su caso subsariar,1its·;¡cié'tf~re~Éi1;~~:de.:~ 
nuestra l eg is I a e i ón en materia familiar ~;~J ~;'q'ue s~ lo~ ra
r r a hacerla más Citil y practica para.~ü.~'ií.1rca~i6n;\ . 

I I I .2. FIGURAS ANALDGAS A LA LEGHÚ1i6i()'f~'"ADOPTIÚ, 

Como ya hemos visto durante toda''Ja evolución de la 
1 ns ti tuci ón Que estudiamos, sus obfe(Í'VÓs ha~:~Fdo di ver-
sos y a veces hasta contrarios, per:oi~ri:o'l"a.:;i).'a.~=~e·~han~~unifT 
cacto cr 1 ter i os aunque con a 1 gun á s d if er~·~-Ci"a's~ ~ri\,s(i's; reCiu i 
Sitos Y efectos, además QUe es COnVenfen~~~:~'25J~e'nt~J.t,~u'ec~-=-

~~;~:~:~:~~:; :;:~~~:::~ !:~~::~,~:;:fü~~if ~~t~!~1~fü~ 
nuaciOn haremos una exposici6n de cada.'Kliria7Hf:eflas>p.i'r"-
considerar que es importante el conocimi~n\b=de·.-~st'a~s'~·:..:..;: 
puesto que de alguna manera vienen a apÓya~~IJbsidi~riamen-
te a la institución que estamos estUdlancfo-: 

~= -=-e= --~- -=;_;-=,,-o: -~-o--:ooc:,·.= ·- - --
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111.2.1. E!Prohijamiento. 

Surgió· en EspaHa a partir del siglo XVIII, y de~--

pués fue regulada por disposiciones posteriores seg!ín las 
cuales,~10~ ninos expósitos o abandonados pueden ser admi
tidos por personas honradas que tengan poslbiildades econ~ 
micas para proporcionarles casa y. sustento, aunque no se -
mencionaba edad, condiciones y ~ormalidades esenciales pa
ra que se llevara a ca.bo éste, dej.§ndole la facultad dis-
crec i onal- para 'analifar,Jas ·circunstanc ras de 1 candi dato, 
a 1 a J unta:Províríéifü~,~(J~;,Benefi cene i a ,e'; no pr~duc fa efecto -

' ··-- - -:oc•c ·~- - "'"'; •,;-_ 't;:; - ·- -. .-, ,.:, · -.- ' ., . - - , 

a 1 guno en.f.redosysüJE!
1

iosé'~ctua_1 .• mente 1se)re designa as r a -

~ ~ t; :~P_Hó~"~i~!~ftª~'~~!t~rf ~~¡gª~f~f~~~:ttE~CJ:-º,m~o P 1 en a , esta· -
, . <:,<~~ ~:- :~-~~~~~:_:L~~/~ '. ~;·_:}·'-' ·_- __ -. ,-,·:-.-:·-· ~;'· - : :--;._:;,.::.::-~- ·;, 

111.2 .2 •• 1.a ·Á~a:6~·¡·J~~,·2¡~:i·t~af.Li. ·-:, : 
'~: _'~;,::'.~i~~~~<Ii~~};:¿· _::·_:_~~-~;.. ... = }-- : .'.::~\_\< ··_.·;_.::/; .. ~:- _, 

V'•' _,i'"·'·>''.'..'..," t',~ .. r-;-- <::~f;~J~--"~'·-"- -• ._ 

surg_e/e'n}f~.r Ben f9,3§~2;-Y:\sA l .iini fa Ón i camente a --
proporc í onar a¡'.~~enBrinA1J111enfo:Jedücac i On y darle una· ca
rrera u ofici;ei.~:·s;Fa.r~eJie:ro~)ent~~-ado.ptante y adoptado 
termina aí cu~pf¡l"'.est~·ó'ltimÓ la mayorfa de edad, pero si 

' .. ' -" . ' - ·- - '~' "-.' -... ,. - - . - ' . ' 

aún entonC:~~~~o;~~:,~.t,A~~íl"-.=cc)ncffl:Tones de ganarse la vida, -
subsiste la oblrgáción ae darle una carrera u oficio hone1 

-~- ·)' ~--·;.;,;; ,--:·-~:-y: ~" 
to. 

IlL2.3. ELÁC:Ógim}ento o Colocación Familiar. 

Suf~(~n~~paña en 1937, tlene su antecedente en el 
prohijami~'nto';.Y por virt~d de éste 'se permite recibir con 
car~cter· permanente.º temporal a 'riiños huérfanos o abando
nados, a personas las cuales.se obligán a prestarle aten-
ción y cuidados propios de un-.'pa·crred~fa~ilia y darles -
ínstrucciOn hasta los doce ~ños•~o~o mfnimo, quedandoles -
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prohibido explotar.los de c~alquier forma• La;autorlidad -
recae y es ejercida'p()r,]as;Junús:L.ocale·s· dtC~locácTÓn -
Familiar, sin perjuif:io•'.de.que el'padre.o>el:tufor-'.ilegál -

del menor. pueda r.7~J.afy,a.n ..... º .. :;fº .. ~;.···~f.·.~.~·9.!;¿If~·t;I~~'~1cs!.~J.:··;·;•·~.·· .. ·.··>· ·· 
-' - ,,. . ,, --- . . ~:-~:<---' ~ ... 

, -·--:~-,-, -._: _ .. -_- .. , -,, ~ ~., -o::~-/ ~:-;::.;-~;-~ >:-~:.; :.x~~~~:i~~~·~,:_·:'.r/~, _,-. -,_-_ ,_. 

si lo 
mo. 

surg'¿· ~~;!/);;r.dt~Y:Xfr9~'6f·~ae;f¿·~~n·ció>a Jaé.1 egiti ma-~ 
ción· adopt·¡ va; se,asemHá';;a;,és;ta•i·¡·en"·.cluei1ene.é:omo conse 
cuencia, sustituir l~'illfa~Úín;·natural•.der ~dopt'ado q~Íe; 
deja de pertenecer a su familia d~origen, súb'sistiendo -
única mente los impedimentos matl"imonial~s adc{uTriendCl to-
dos los derechos y obligaciones deun hijo nacido en matr.!_ 
monio, tanto en relación con los adoptantes como a los fa
miliares de éstos. Se diferencia únicamente en que no só
lo pueden adoptarlo por esta vfa, cónyuges sino también --
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personas soitera~. 
' ' ' 

III.2.6.··••La 'A;d~pciOn Especial. 

Surg~ 'en/fta if~ '.~n 1967 y se r~s~rva a 1 os cOn.yuges 
con más de/ciri'co'añC>s-dé\inatri~onio;,e~fab_le fno separados 
por Vi rtud-,d~:';~,~~~~-s-e' l ~~{qn{i_ere':_~-l,\:--'a~i'6ptado, el estado -
de hijo legttim~.3de;:1.os-adopt_a:,í_tes;·;jpetoho establece rela 

::~~i :;~~m1~,~i~r~~;¡~~t~[if ~~~)f~t11 :~:::,::!:·;X:: 
cepto loS,impedimentÓs'~;alrlmoniÚe'~ '.Yol a's normas penales 

fundad as; e'~~~ú:~:~te_.~_._1_'_~- s_i_._ •. _c_.•~_\c't•c;~~~-¡ ~~;~e--···-__ 
-~::_~~_:;.::,_·f-·--'- ·.'c.-· · .-- ·.· - •;.-,,~~-'~~~"''O: 

! ;- - -. ,._ 

I I l. 2. 7. ,E valualiÓn'j~~era r: 
'(~:·:: ~::·(~:> '-. :· "''· i :·»~ >:-;-¡' 

~ . ' ·-) ;:~'~' 

De1J;an,~T~-si.~''d_eE las Ji guras.· ya dese ritas anterior-
mente no'~?poderÍIÓs~_q~rcüen~a claramente, que cada una de -
e 11 as sü'rg-~'~i'C>miú1do en' cuenta 1 as condiciones propias de -
cada pa(s';';ton.:i~>q&e podemos afirmar que ninouna es super 
flua, s'illo·q~e;cada•l~gi~lador tuv_o la plena ~onvicciOn e; 
su momenfo-lli.StoriC:o, que era menester afrontar el proble
ma de la infancia desvalida, po~ lo que procedió a darle -
la solución Que conslderO más acertada, aunque nosotros en 
lo personal estamos olenamente convencidos que ninguna de 
ellas lo puede realizar de una manera más atinada como Ja l~ 

gitimaciOn adoptiva, las ado¡:>ciones; plena y especial puesto que estas 
Gltimas por haber .tenido su origen de la primera citada, -
comoarten sus principios y finalidades, y creemos que no.-
obstante que seT~s~r~T'9o otra ctenominacion con el objeto 
de evitar con_fLf~,tos;-~debido a la superposición de térmi-
nos, siguen con~érVando

0

~üoriginal espíritu y sólo es mtnl 
ma su real diferencia·/·/ocual-ha sido corroborado por lo 
expuesto tanto en el capitulo anterior como el presente. 
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Créemos·.que ·el establee irniento. e'n nu'estr'o • pa rs· de -

la j nst i tuc Íón, q!Je ·.estarnos exponiendo eri\'el1pl"esente.:estu-
' .. · .'. _._, .-. --,:.- -'' . -.·"·· . --.- __ .,, ... ·--.·· -·- ·.··-- .- . -

di o. tendr1 {'irlconúti1es ainBrt:os. de·.ir.ascenclericiattaríto ·en 
lo fami l ia?·~·§füoi.~E 1·~.)~rrci_r~·~··Y'?s.§C:.ia,1·.~·~§fF16•\'<lu~pens! 
mos que es c~·eF~ste.r':~squ·~.inaf(za f10.~··pa'r~Tfr\mej or··· compren
sión y 10 har:émos~ai:ontinú'aéi6115f::iLi::·.···~\·~· ···"· . 

. ,.··::,,-\~:r:~~- _";~:-:"'·~~·-~_o--. ·, .. "'. ~~~-- .. , : .. ;~;;· -· 
~- ·--=-~~;;.~~~'.~~~ -· ~--•- - --~=--i;-::~"-'-~:.,.-:~2 . ..c_~.o_:~·~~i~f..:;,.,.¡,,~:~:' ',',"<(:~~-~--~.;fe oc-'cc·-- · ' 

I I I. 3. 1 • En<J a L'~'9'rsTac ronir=ami {l'aer}F-!· > 
_.,-,i/~::·,,. 

j ",,di,~ 0:., t :~{;f t !st~~~M1~i[;:'r't~~:~~~~tm : : : ";: :: i :: 
calidad de hijo leglti~o ~·L.cqü~·bo·ro e~ biológicamente, -

~:g ~:~!:, s:qJ~l~~,~~:t1~~·~~~.~~;~:f.J~,*~~~{~~r~~~ap·:~ 1 ~~~:n:: :~~~ 
recen pCib 1 i cament.e 'collío;.sus ~adres. 

Puesto que comünmente; el derecho de familia tiene 
su fundamento sobre un "substractum" natura 1, Y.a~que.~reco~ 

noce Ja realidad biológica y le da un incausamiento~legal, 
creemos necesario para comprender el alcance de}áiristitu 
ciOn Que estamos estudiando, hacer un anÚisis defl.o(.ele::_
mentos fundamentales de las relaciones de.Já~iÚa;·:y{que 

.. '',--· . --,_,' •,, 

éstas se integran por dos elementos:. ''·' ;;'; ;.~'·':'" -_,.. ·-·:;- : ~=~'·"· 
'· , , r> ;J·'·;';~-,·_:;:·; .'..,".>·•- ', '·~. -"' 

A) El BIOLOGICO: ··Tiene su'l)lfse· ~hff~'frÜn{on's~~ual 
ya que como fenómeno h'un1árlo)~.d~t~i~'iW~'~.}~6'$~~:~~i;~¿~(fr6s bÍ616- .. 
g i cos entre 1 os componentes de·;¡ ~t~~;~J'¡?;'};t}·hfjo~ .y sus 
familiares. originando con ello~llh';;~~f~doY~~t'u.;al·entre·.to 
dos los miembros de esa famir'ia;~~'en'reiJciÓ~;il Úrú.pers~ 
nas. 
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B) EL VINCULn JURIDICO: Es el elemento caracterrs
tico de Ja.· reléciOñfami!Íar, ya que el derecho toma la r~ 
lación inters~x:Q;al~:flª,Ii}Ja.doll y les otorga caracterís
ticas parúc'l.J1a'l'esl~aulloue'•hl.Y que hacer notar que no to--

.. :·· . - . ' .: ·' . : •' ~, _.,, ,_. - ,,_.' •, . ,- '\ 

dos los ti~ch,9s~;~ic)fó~i.cos:'tf;éiscienden el mundo jurfdico, y 
otros cuan'do\:To:'{tiaf~hts~:af'cance es 1 imitado, pero e1 ele
mento bioJo'g'¡f¡:}:)'es,C:ilot:ado por el ordenamiento juridico P! 
ra el est<itiito\ü·e·¡fa'Lcorrespondiente. 

' '·;._ .''->i,~:.,_;·_---t·o'.:.J}j~-:-:'%:,("'·-~··' ''i ·~ _:~ ·->:: ~;_?>_": ·. -

1.:fü:•2r1?\nterse iuh •'º~º te nomen.o• .Hfci 1¡~1Ji es•· 

en que se -
va 

c 1 ones. Y&.·,Que.·el":derecM_J:~bfütc'.e~,:y.~admLte _distintos gra
dos o calff Tc~fi~~F~~Tá,i in a"ci e,,; 'aori· cuando en 1 a actua 

. . '· . ' , .. -'' ., ' -
J id ad se consideran~ infilman~és'·y~por Jo cual ya no apare-
ceo en las actás cor.~espon~1en~esJ·tales como: hijos Jegf 
timos, es .decir Jos é6nc~bi'd6·~·dentro de un matrimonio vá-:_ 
Jido; hijos JégÜfmad.()s;ih;X6;i)d'(,§:~orla pareja con anterio 

·.- -, '. -,;,-.. -.: . .'.:~;-;,:.~_.i{ ;·,,:·:·,.1_ .. \\;;:~ "'·~.'.-~\:'.'.~l"-:::::>'."'.':~'.c:/:~ .. o;\;,: \" · · -->· · ' : -
ridad & Ja celebrácrón°del~'''vrn·culó nupcial, y que adquie--

. ,.'\,_- ·. :.:<- ::,:;~-;~,Y·L0 · -<~~!?'!: ,::·.·. :.~.;-·.~::/'·::.-;.,;,:_}::.:-;\:{·: ·~ ;:·f ·-:_-.:-·:· :.:·- ': ·- ·.' ' - :·. , 
ren luego e~e-éaréct,er,?en_v'J,rtúd,-'dermatrimonio posterior 
de los_ pa~fi_s __ C{'_i_l~g~~-füj_ci~_.";}'cilU,~~,1:_~~~~9,ácjdos.=y. concebidos -
fu era de 1 os v Inculos rtlafr i~Ori i'élfes de su's padres. Y den
tro de éstos ,··-se admite una=fji°ia~\Ón·-~c1e7h~cho y una filia 
e i ón natural de 'derecho. ·· .. En~n·J;sf'fá''. Í;é;9iSTation' se di sti; 
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guen los hijos naturales r~conocidos o declarados Judicial 
mente como tales y los no reconocidos, pudiencioé!ilheCeT -
caso de hijos cuyos padres son biológicaym~t~rialrn~nte -
conocidos, pero que son desconocidos_-oig~.9~~ciéi.:s)-.j;ci'r'el de 
recho. ---~-:_; ___ .• ___ '_-_-- ··, ;•\·'·:,·•-· "' .·~:·~·.< .¡.::' .· .. 

. -. :·..._~-·: 

Existe una inn:gabl~.1~~r.b~Ü1.~_i.~~~-~~tree1 elemento 
biológico.y el Júrfdicoy'}~-:oí}~llt'á-ri'ónde--la legislación 
moderna-es en.eli'se_riti_d'g;-~ci~~~~'.U.~~~}¿:{i¿mento biológico ten-

~:::::i::!!1!~fj~~~i!l~~!tif~f 1i!f ~:::~::: ::::::;:::u: 
: : t::: ::;::.:J:i~[t~f ~~~f [:º~~/~f f ~;: :: 1 

; ; r 1 ~;: ! •:: r~:; _: 
o onde al ideo l~g jf·¿¡.:;_~~,(m'p¿ra·:-'C:·U~ndo no e Xi s te es ta i rite- -

:::: :::::'.,1~tf if ~f i~!4~l~~~~r:~~~::;:í ::r.i~i~:i~f ~;r:-
que no es el fr~'t0''.',ci~':.i~~¡:;·~1~cfóri' sextJal d~:aqu~'1 11~5···ftjú~ -

aparecen como _s_u_s2:a_d;i~·
0

+~'.~~~~:·~~--,., -~~-·-.-~:\:"~;:l· _. :.:~fjj' ____ _ 
como hemos_ v1sto,:ial-jril'P'1éme~tarse-'••ett.'adn~ú-1:'ü't:: ton 

en nuest_ro pa ! s; ·~a i!Yh~~éi:'ci~~,_-%5 i0n~ef)t6~''-t'~~cifc1~ha-~ 
les, tales como: 'fn.iil~ro-~.par~ntes'co,'Za'1F~~llf'o's\?etc'~. 
sufran un cambio en su planteamÍentb-, ~om,lYcd~s~~Üehc\~ 16 
gica de la adecua~ión al desarrollo, que-,;'eUd'~r;c'ti,~'~,como': 
fenómeno social, d~be :de tener, pu~sto'~J~f(j'~~~'~i~'asL 
tales principios quedarfan a la zaga de)a reglarnent'a~i6n 
que pretendemos.hacer. 
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111.3.2. En las Relaciones Familiares. 

Consideramos que··;gest~fase.esÚ la parte medular, 
ya que suponiéndo que's~ ¡~.~fi:ra;·todoun estát~tC> juddi
co a nuestra ínstitÚciórl,>pero(en}lapractica;.déritró de la 

. : . : '• .'' ...• »;·. •' .. ·· ,;, . · .. ' <>·· ,_ ' .,_ ··.· -··. . - '----., . ,'-.'"· ... , 

f ami 1 i a que 1 o va_·.•ª .acog~r;<10 se'Jé;ofof"gatAxá 1 menor.'to

de padre eJúl~>c~~stituye una concE!pciÚ;f~co~pJeta·(Y
hasta un únt:'o .. mat.ériálfsta) de tales proolE!másJ~rtdic~s •• 
debido a Qu~·ú d'er~cho y la biolog!a n~ si~~;p;;:van'''cie .:;. 
acuerdo, n(es necesario oue formen un tod~ 1ndisolubie. -
Aunaue ciertamente er hecho biol6gitó>se Rá ¿g~sileracib·,..'.~ 
come fuente para estab.lecer los conceptbs de;rp¡d~·~:.~;~ildre-: 
e hijo; pero ese hecho único no er;ca'paz:de;~tF~ar .. tad<>_ese 
conJunto de sentimíentos de amor;·consÍder'atÍÓríy\~e~p~to . 

:~:::,i,::'.:.~~.~r.;6:m,:f1@ 1;1t~1i,:!~t~~~~:.~tt~'i1r¡J~1~ 
e o n s t i tu i da . , L· . . . > ,_._:_··.·.·., ;:' · 2 i• ~·; _ ..••.• _' .. ·•.· ~:\}' '.•_: •. _i .• ···• __ .. •_.·_·.·.·.·.· ... ·.,:_¡_ ;_.· : ' --· - ·<~_-.;,·>:_~",_;:\l.-,: '-.-, _,_,,,-~:,~:-~:'/;:>~ -·- ·. - -~ :, ,_ - -, 

Aun6'úe· .• ~ºY~~;al·~· ;'h:¡~~>\~,oi~·;;j'.;~J;gH~·t?·~·i~~0~~~Nnérto· -

e 1. hombre ª~~ aic{uien ;a.~ií9eridr.¡{dot:Ya ~~e.~:n~J,t\t~y}~!-~~re. 
tteª:. ~a¡ :n

05 
l opo;_ s dq

0

1

u
5
e?

1 
~~t·~.i~'e.;_:_:~:_·et,_1_·._"m5,ulep·.:i_.te .. ,._?s:._t_~'.·o·.~-'.ci5 '.~.· p·~}er:ni dact.estan -in~ 

. :j·EJ•;'8fó·iii'9fco;yfe\ -
Psi e o 1 Og i co. ··;·····_,_: -~_._:_,-:;;~ .;:t ;;~. ";'~ ;~!'f;;i:¡¡;i•··,·.· :: :Gi. ::~,{ :{,; ./ ••··· .· 

·- , ,, ' ' V< ' - 'O ' ' ' ' ' > •'/ .":~- ,; ',; •' ' 

~-~--,:2:~~~-~~~~;,~::~iÍ~S-;J~ ·r·.--,, <~"· · ._, 
~- :~.-;:,_:.''.• "'. .-;:~).:'.~" . . ;~~-;_~~~4;f:i:~~~J~-~!~*-~;/~--~'--~,-

E l supues'to'bicíl6gfco}iéne su raiz enTa>sangre y 
naturalmeñt'e

7

··.·e·n~º~la cree~né1a~ ~/íl' tant~rt-~ir,racional;-de Q_ue-----" 
la per sonaLi d ~d. s~··b;of~ng~ } 'i)'é'f p~tU~ en ;1(>(¡{¡ jósl .•. pero 
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hay que hacer notar que-.ésta; es .ante todo .un .ente cultu-· 
ral. es decir<~~ co~Tunt~ar:mó~ico:cie~ideá~,¿r~eílci'as. -·' 
sent i mi entosy ª~pi rae i ~nes. en otras .p'a l ab~a\.L~~·~:.e~\st ir 
cu 1 tura 1 _,o existir ps icol óg if() no s~,;~ri4~~cirkfbió}691·~··~me~ -
te, sino que se adquiere a tr<ivés.dela·.edúca'c.160:·;~:·,pu~sto
que el verdadero padre: es aqu~l;¡qu~·atc-~~~dq-J·:;ed·~-~acfo ~ 
i nf und ido en sus ex i stenCia s. un~ v.iCiatíoor,~:!f:y/psicÓlógtca • 

~: ~ t: i ~a:~~ r~a ~ 0 ~: ~ !.ª :_::~\;~~~}{~~ª-!I1Y!jf~~~~~~~}~:~t~f !: ~ ~··~· 
; i ~ ~:; ! s ~ eq H~!t~ ~~~~~f áoe~f ~~~{~r'i~-~:~;~~:r~Hi-~Nrf 5bl~"ii: 
gicos, ya que ,en un morne~t~;daMis.e:oodd amar má~ á,un pa 
dre adoptiv'o,'que';~\·un'p~acl(ec'~~\uraJ; debid6oa.que un,hijo-
querrá a és\~.-:no po{~eÍ·h;chcl-cfe-quecio ·-··-- ' 

a sabid~ ··se,q_y~'.c;.·~·v .• , .•....• :._ ·:sn '. ... , 
ª' recen~::t~m~:~~::1im~~Jfüf ~:~~1-!'~.:~.;~~fü¡¡.¡~m:_. 
nas que de manera·' nát~~al h~/es~5~.d~'b:~·g~,;zun::afü:~~~~e~·-CO'-· · 
mún. .\;:.,. - . ''•;c.·• "'.'i · .*:2 ~ ·· 

:·~ ... -?-'~X~ ···-~···' ._ ,:_-,-·: ... -:·:·'--~y-~·--· , ···--
_, o --.~e=; '. ~~,¿~~;:~fy-~_-t-~~~~~~~'.~~~;~,Zi~'.;--~~~1~~¡:~;_'$·~;-~~~;;:~~~-~~;;_~·--~_c 

Quien toma a un mén~Ó•Fo~b'.su.hiJo~<ro,e'd~C:a-yle -

~¡:~~; ~!: :~~~~: ::" ::~;¡~f f~ff f ~Í~f~Jt{J~~,~fi~~;i~~~r~:~• 
• ', •. ,_,.-_~<;. - '"" \:._'·~·:;·:_\:~.":.~'.-~~-~.~.:~~-\~·-~- .,::\_,'.'.(·' ·~_: ~\::'.\·_e.' 

' ,, ~-~-~·-·:" 

En resumen podemos afirmar,:q~e:(·í~~1~ª:~'f~'rriidad y la 
filiación son ante todo una cuest.ió'nafeéliiva;·º~spiritual 
y psicológica antes que una cuestión d~\iang~e. Y es por • 
ello que creemos que una familia constituida por virtud de 
la legitimación adoptiva podrA realizar con plenitud su l! 
borde integraciOn, educación, disciplina y amor en toda -
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su plenitud, como si fuese una familia natural, y en reali 
dad no tendriá dlférencia alguna salvo su origen, lo que -
vendrfa a consti'tiifr;un~',,situación de mucho mas mérito aon. 

1• "~. :J ., ' 
~ .. < -~: /)~~---\:~~~::-~: <~~:.-:z,-~ ¿_~- ,_:; ::.~-«" ... 

J 1l.3. 3. En<'} as.Ref.acionesás()c i a 1 es. 

Si n ,;t~;:~W¿'t ~ic(~~,~:~; ~a la importan e i a de es ta • 
i ns ti tuc i?g~1,e§h::J!:i?~·~.b,~~~\'\.·v,~~;'~~'·uE!',busca, ti ene un gran im-
pacto enJa.;Vida;púbMca.·'de-i.r~·.p~Is;.por el. hecho de incor 
porar a un··m~n~F.~xt.ra

0

flbc'á .. un'a·•fámilia bien constituida. : 
Y es por estó·;ci'ue··¡c;·5'.;,úevos·.é~tatüio·s dé 1i/adopclón se -
levatanen·prJncfpios .h'básescdistintos a Jos que inspira
ran a legisl~dores de antaño. Ya que los fines individua
listas han sfdo ·reem~lazados por fines de tipo social, que 
han respondido a las necesidades actuales, puesto que se -
ha tenido en cuenta ante todo los intereses del adoptado -
por una ,parte y por la otra los intereses de la colectivi
dad. 

La sociedad esta interesada en que todo menor tenga 
un hogar en donde pueda educarse y desarrollar su persona
iidad, y no le interesa distinguir para el bienestar so--
cial si ese·hogar<es el de los padres de sangre o el de ... 
los adoptantes, pues io bAsico es Que el menor ·tenga una -
familia, Ja Que l~ infancia desvalida es el peor azote que 
puede sufri~ una;nación, y es necesario procurar que quie
nes quierandi!ra. su existencia una función social y huma
nitaria, lo<p·~~d·alJ)l"eali.:z:ar,en plenitud con la legitima---

:~~:1~:0~:;1iy¿·;:tj·~ij¿i;~~tA '.;n p:!~: ~~:~:g:~c::t:;~~ ;o::o~-
a un nobJe··Ídeaf:~~~º -
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Educar, amar, proteger y .hacer un hombre (it!l, á 

ese menor qu_e le fue encomendado por su Patria". 



CAPITULO IV 

PROYECTO DE REFORMAS AL CODIGO CIVIL SOBRE 

LEGITJMACJON ADOPTIVA 

IV.1. EXPOSICJON DE MOTIVOS 

El bienestar de una NaciOn, est3 fundado en el con! 
tante robustecimiento de sus instituciones, dentro de las 
cuales ocupa un lugar preponderante la familia, célula P~l 
maria en toda sociedad, por su propia esencia los gobier-
nos saben que la ruina de ésta puede provocar problemas -
muy comple)os y de diversa fndole y el lo se traduce en un 
oeligro constante para ella y es una amenaza permanente -
para un pa!s, ya que se encontrara imposibilitada de poder 
contar con hombres libres y sanos que puedan realizar una 
func10n activa en el desarrollo del mismo. 

Puesto que es obligaciOn fundamental, proteger a la 
fa~ilia y su unidad, salvaguardar los intereses de los hi
jos, y la igualdad y derecnos de los cónyuges, dentro y-~ 
fuera del matr1mon10, es menester Que se le otorgue para -
cumplir tal finalidad, un instrumento jurldico Que haga-· 
posible tales aspiraciones, y en principio, debemos hacer 
una total revisiOn a la reglamentación que se refiere a 11 
familia, y las relaciones entre sus miembros, con el obje
to de adecuar· las actuales condiciones con lo plasmado por 
la norma, para poder estar en aptitud de proporcionar una 
total protecciOn al grupo familiar. 
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Constituye un serio obstaculo, el hecho de Que la -
actual reglamentación que se refiere, tanto a la familia -
como a sus miembros en la adopción, se encuentra en franca 
desventaja con una familia natural, puesto Que los efectds 
jur1dicos de la primera en relación con la segunda son muy 
limitados, aún cuando parezca Que ju~id1camente son igua-
les, por lo Que es vital Que el Código Civ¡1 deba de retor 
marse, para as1 cumplir sus real~s objetivos. 

Creemos que quien le daría la solución a este pro-
blema serfa la legitimacio~ adoptiva, la cual propugnamos 
por que se establezca en nuestra legislación, ya que por.
tener una naturaleza ttSui Generistt, vendrta a cumplir el -
objetiv~ ya antes citaoo, si por una parte se le incorpora 
a la legislación del Distrito Federal y por otra se le con 
cordara con todos los Códigos de los Estados, ya que en -
ese caso adquirirla un carActer nacional y unificador, lo 
Que serta muy importante, dada la trascendencia de sus ob
jetivos-sociales, y por afectar directamente la situación 
del menor, seria inaolazable su inclusión en nuestro Dere
cho Positivo, pues según hemos visto, el menor huérfano, -
abandonado o exoósito. sólo podra rehacer su vida en la m! 
dida en que se le otorgue una total integración a una fam~ 

lia sólida y sanamente constituida, por que de no ser asr, 
se cerrera el grave riesgo, de oue lejos de proporcionars! 
le un hogar sano se le introdujere e un núcleo agresivo y 
perjudicial, de ahl la inquietud de la Nación por propor-· 
cionarle una familia perfectamente constituida. Ast mismo 
afirmamos que de no incluir la institución estudiada, en • 
nuestra legislación civil, estarfamos en peligro de aumen
tar el número de menores en estado de indefensión total. -
Como ya lo hemos visto, la adopción cumple su objeto pero 
de una manera restringida, dados los requisitos y en espe-
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cial sus efectos juridicos que son mas limitados que en la 
legitimaciOn, también creemos que sera menester otorgarle 
a ésta, un caracter mas social y darle una real y verdade
ra difusiOn creando para ese objetivo un organismo especi! 
!izado en la materia, de lo cual hablaremos mas adelante. 

Estamos convencidos que las condiciones sociales e 
históricas estan dadas, toda vez Que nuestro derecho se -
~ncuentra debidamente desarrollado para poder incorporar -
esta lnstituciOn Jurldica 1 las ya existentes y que tam--
bién estan al servicio del menor. En cuanto a su trascen
dencia social, es un imperativo ya que su problematica re
bása no solo ese ambito, sino que engloba otros tales, co
mo el económico y aún el politico, puesto que es de tomar 
en cuenta que en los menores se encuentran las fuerzas pr~ 
ductivas del futuro, es deber del Estado tutelar este re-
curso tan im~ortante para un pafs, y es su obligaciOn ve
lar para que sea protegido contra influencias nocivas como 
pueden ser la farmacodependencia, la delincuencia infan--
til y juvenil, la mendicidad, la vagancia, la homosexuali
dad, etc., de ah! que sea inaplazable que se haga algo al 
respecto para salvaguardarlos de tales amenazas, ya que e! 
to por ser del dominio público, es una verdad tan grande -
que el tratar de refutar o soslayar el problema, serla co~ 
mo negar que el Estado tiene la obligación 'fundamental de 
vel~r por el orden y sano desarrollo del núcleo mas inde-
fenso, pero no por ello menos valioso e importante, LA NJAEZ. 

IV.2. LA ADICION DE UN NUEVO CAPITULO EN EL COOIGO CIVIL. 

Como ya hemos visto en el presente.trabajo, se pla! 
tearan expectativas,· con el objeto de agregar al Código 
Civil un nuevo capftulo al Titulo Séptimo, otorgandole a 
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éste el nümero VI, y lo llamaremos "De Ja Legitimaci~n -
Adoptiva", Quedando como sigue: 

tápttulo ·1.- ••• 
Capitulo JI.- ••• 
Capftulo 111.- ••• 
Capitulo IV.- ••• 
Capitulo V.- ••• 
Capitulo VI.- De la Legitimación Adoptiva. 

Para establecer las posibles reformas, habremos de 
fijar principios sobre los cuales habran de apoyarse los -
artfculos que en su caso se agregarfan al Código Civil vi
gente en el Distrito Federal: 

A) Las disposiciones referentes a la legitimación 
adoptiva habr4n de ser de Orden POblico, con el fin de que 
no sean susceptibles de renuncia o convenio en contrario, 
ya Que en tal caso se tendr4 por no puesto si se transgre
de tal principio, y .esto es f,undamental dada su impor 
tancia social y los intereses en juego y serta incongruen
te no darle este car4cter. 

B) Asf mismo pensamos Que seria conveniente oto'r-
garle el iaracter de irrevocable e inimpugnable, excepciOn 
hecha de los casos que mas adelante apun~aremos, puesto ·~ 

que con ello se vendrta a darle seguridad al vinculo na--
ciente, y no se estarla expuesto a cuestiones de diversa -
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fndole, que pudieran afectarle en su esencia, ya que por -
ejemplo, como ,Ya)§cJfa.Ínos en el capitulo JI, tan ingrato 
puede ser 11~ hifo 6ió1ogico a uno adoptivo, por lo cual -
creemos que car~cé.;cii{·eficacia práctica, el carácter san-
cionador o contf"act~al que indebidamente se le da a la --
adopción en •a Legislación Familiar. 

C) La legitimac!On adoptiva tendré por objeto con
ceder el Estado Civil de hijo legftimo de los adoptantes, 
al menor que bajo este sistema sea adoptado, ·adquiriendo -
recfprocamente los mismos derechos y·obligaciones sin li-· 
mitaclón alguna, siempre y cuando previamente se cumplan • 
los requ1s1tos de forma y fondo que se establezcan en el -
presente capitulo asI como los aplicables de la adopción • 
actualmente vigente. 

O) Este sistema de adopción rompe de manera total 
y definitiva(lo:~lazos·qlJe.Pudieran unir al menor con su -
familia con~anpiifnea.subsístiendo única y exclusivamente -
las orohibi.cÍ~nes'd~ ~ontr;~~rmatrimonio con sus familia-
res bio!Ooicos,·~permaneciendo esto último con el fin de no 

• . __;.._-'---'-_=;"-c;;c-_--:::~-" --~"'°-°''~=----------=. -,=-- ·-_. ~-~-- -

contrariar la moral, .ef derecho, las buenas costumbres y -
por tener ·impllc~ciories/bi6i'ogicas.graves. 

E) :,\fh;:J.u,q.~~~'.:,::~;;;:'.~~.~.~;:a~'.~e}as ideas citadas en los -
dos incis~s.anter.iores;:·r,e~peric.onlás concepciones que --

actualmen.i~1s~'.\~:1,"~·~'.~¡~.~~!~~·J~~}\i~g.P.~f0.n en nuestro pafs, ya --
oue al otorgarle•;elJ.::esta(jp·~de hijo legitimo por una parte 

~e 0 :~ i ~:~~2~~{~~-~~~f~l-fr~:~~~f'!;_:~:·~~! ~;:c ~~~ ~~:p:;:~ 1 ~~r:~ 
récter mésjust6.y,s:6ci~Úzante,·puesto que vienen a revo-
1 ucí onar· nuesÍ:~~ ;J~g'1~'1acióri, y esto vendr[ a a marcar nue
vas pautas en el derecho mexicano, logrando con ello enri· 
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quecerla, con lo que se acabaran los viejos moldes, que -
dadas las actuales condiciones soC:iales'tlan sido ya supe-
rados, y el derecho en su aspecto di~amfco debe'_c:le actua--
1 izarse a las presentes cond1cioh~s~ 

F) La: IegitimaciOn adoptiva le:·s~ra:oto;gada de ma 
nera exclusiva a matrimonios, que estén Í::?rosibiliÜdcis -
biológicamente p~ra procrear, Que carezcan de hijos o que 
posean un m6ximo de dos, teniendo ademas un caracter de e! 
tabiltdd económica, emocional, familiar, etc., y dicho ma
trimonio tendré Que haber sido contraido cuando menos cin
co afios antes de la solicitud de legitimación y la convi-
vencia de éste. deberá de haber sido de manera continua e 

ininterrumpida, y deberan tener justos motivos para hacer 
la solicitud respectiva. 

Pen!:amos Que es muy importante est~bl_~_:er)~~,.s:,-5ua-
1 idades Que deban de tener los presuntos solict.~a~tes·para 
el efecto de otorgarle seguridad a la.r~~-taf1.~K:j'.ut"J~ffca -
que se inicia, con lo que se esta lÓgra'rídB·i·qúe'{u~a~;-¡)áreja 
perfectamente integrada s_ea Quien incor~~;~~-t~<~'iihogar a -
ese menor. _ _ _ 'JI~ •. ;_JL_¿;~· 

G) Solamente podrán ser adoptados bijo el sistema 
de legitimación adoptiva al menor d'e;_seis años, salvo Que 
por algún motivo licito se hubiese tenido la custodia de -
éste ya sea de esa edad o antes sin Que se hubiese perfec
cionado esta adopciOn. Este requisito es con el fin de.-
que se facilite la integraciOn del menor a su nueva fami-
lia, ya que a esa edad es susceptible de poder ser educado 
mas convenientemente por los adoptantes, asI como también 
conserva pocos recuerdos de su vida anterior, lo cual es -
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altamente beneficioso para adaptarse a sucnuevo estado, y 
también otorga la posibilidadde que pueda· ser perfecciona 
da esta adopción:cuando';iya;~~ e~ista 'ímpediment~ suponien: 

;c_.,_r .. r, ;.;: , A-

d o que exista Y'~~e.'.,~~'~'i'~'~ci;;'!~et~_ir~;~tsecllevara a cabo 
aquella. ··· ... ,:u~(t ;,;y';<ih }c,' :e·· 

•;,.H.:;'.·~ :'~~::~{~_-:: ··:-;_'-_, -oé::'···~- "~'" ·• 
. ·:;:;;-;;~:.;í_¡}~;, ,,:'~/-.'.,,;. ·. ', . 

Hl P\evio'·~fi·~,l"óc~gTmfento de legi timacion, el me
nor debera de rié~:ti~'r:.·';e'sh'cict:b~jo.Ja custodiá provisional de 

¡• i •'<~• '·wf/ ·'.'.(.~'• 

los solicitantes.;tl.ros;Clue/debe,ran de haber satisfecho pre-
viamente los;~~qdf'~J{C)';::·ql.J~ la Íey establece para la· adop
ción, éste térllli~~é~er{de cuando menos de un ano antes de 
que interpongan laSólTcrtud. salvo que se demuestre Que -
las condiciones para· la integración del menor a ese hogar 
son favorables y en ese caso el juez discrecionalmente po
dra disminuir el plazo¡hasta las dos terceras partes, oyen 
do previimente al representani~idel Consejo Nacional de -
Adopción, institución ~e ta;cual nos referiremos mas ade-
lante en este mismo capftUló'; El hecho de que creamos que 

,._ .. ,:." .. 

deba estar en custodi~:"ilreViamente el menor, es con el fin 
de que el juez pueda:li't;?ell aptitud de valorizar la con
veniencia y procedenc'la:cfe la solicitud. 

1) Ademas de los requisitos ya senalados anterior
mente se incluiré uno especial para el menor y es que éste 
habrá de ser huérfano de madre, padre o de ambos, expósi-
to, abandonado o· hijo de padres desconocidos, con el prop! 
sito de evitar intiomisiones molestas de los. familiares y 

facilitar su integración al hogar que lo reciba en su se-
no. 

J) El adoptado legltimamente adQuirir~ parentesco 
igual al Que adquiere un hijo d-e mátrimonio, y no solo con 
sus padres adoptivos, sino Que también con los familiares 
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de éstos, teniendo reciprocamente todos los derechos y --

ob 1 i g ac iones··· i nh~re.n~cest~a~lL~.ª r:nte~c~ bi~l.~9cfcÓ. ~/>, .· 
sabemos.· que\Ta'::SH'~iüs\on·eri:,T1tiest~o· .• c~di~6'

1

:cryí·.1•. ·-

l~:~~i:::~1:11~~!ti~~~~f i1{tt[if fü!i{f i~if f i~lif 1f ~1~~~ .. 
tener el estado espeéiaí interés por i:o~ba~i.~i.~l'esfado de. 
abandono de los menores, vale la .Pena'{rítfo~Ü~if.faJ:drs~-> 
PO sic i On y podemos agregar otra ra z_o.l'l !l!.as~f:_s~'.t[ay_or~cYC--
Q Ue si por Virtud del parentesc~ co'nsangulneo'sK>susiien-
den las obligaciones a los familiare~aunsin·sÚconsent·i:
miento,, por que no habré de tene.r éste~.fe{to Ta legitima
ción, siendo que persigue un fin tan IÍumanitar:io y con una ---
trascendencia social tan importante. 

K) Por lo que hace a lak.'p.osibles omisiones 
pudiese tener laclegi~imacíon<:adoptiva, creemos que 
ran de aplicarse toda~íás disposiciones de derecho 

Que -
debe-
C i Vi 1 

vigentes yJos principio~ gerier~les. del derecho siempre y 
cuando no s~c~.crn~i_ap_ongan_.~co~JoLexpresado anteriormente -
y esto es con.el firi de no afectar en esencia los princi-
pios ya citados. 

IV.t.1. El capitulo Que se ~gregaria al Código de Proce-
dimientos Civiles. 

Asf como ya hemos mencionado la parte sustantiva, • 
es importante saber cual habré de ser el procedimiento ju
dicial mediante el cual habra de real izarse la legitima--
ción adoptiva, con el objeto de incluirlo en el Código de 

Procedimientos Civiles, en un nuevo capitulo en el Titulo 
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O~cimo Quinto Que se denomina "De la JurisdicciOn Volunta
ria", y le otorgaríamos el nümero IV Bis, Quedando como si 
gue: 

"TITUlo:.oECJMOQUINTO" 

De la Juri~dfcciOn Voluntaria 

Capitulo I.-
Capitulo I J.- •.• . 
C'&pftulo II l.;. ... 
Capitulo IV.- ... 
Capitulo IV Bis.-

Capitulo V.
Capitulo VI.
Capitulo VII.- ••• 

Del Procedimiento de Legitima--
ciOn Adoptiva. 

Para establecer las posibles reformas al COdigo de 
Procedimientos Civiles,habremos de fijar los principios -
sobre los cuales habran de descansar Jos posibles artlcu-
los que se~adicionen; y ser&n los Que a continuaciOn se cJ. 
tan: 

A) Seria reQuisito p.revio e indispensable a la so-
1 icitud de legitimación adoptiva, Ja tramitación en vla de 
jurisdicción voluntaria de la Declaración de "Pupilo del Est_! 
do", teni~ndo acción para solicitarla el organismo que te! 
ga la guarda y custodia del menor. Esta solicitud sera -
dirigida aLjuez de lo familiar, en el Qu~ se expresaran -
los motivos:Y c1rcunstanc1as por los que el menor se en--
cuentra en·esa rnstJtuclOn asl como las constancias, com--
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probantes y examenes realizados a éste, con lo.que se le -
dar~ vista al C. Agente del Ministerio Público adscrito -
asi como al representante del Consejo Nacional de Adop--
ción, una vez desahogadas éstas sin que existiese oposi-~
ción, se citara para una información testimonial, con el -
objeto de verificar la veracidad de los hechos expuestos -
por la peticionaria , pero en caso de que exista oposición 
por parte de los referidos representanes, se ordenara dar 
nueva vista al solicitante para Que responda a ellas, hecno 
Jo anterior el juez citara para oir sentencia, en la cual 
se hara la declaratoria definitiva, otorgAndole por ese -
conducto la guarda y custodia legal asr como la transmi--
sión de la patria potestad a Ja institución solicitante, -
siendo esta resolución apelable. 

El anterior inciso tiene por objeto proteger al me
nor y a la institución otorgarle plenos derechos sobre és
te con lo Que se beneficiaran ambos, el primero de los ci
tados ya no estarla en estado de abanoono y la segunda po
dri a ejercer todos los derechos inherentes con el fin de -
hacer valer los derechos del menor, aún ante terceros. 

8) Fijaremos también una disposición común tanto -
para la declaración de Pupilo del Estado como para la Le-~ 

gitimaciOn Adoptiva y es aQuella qúese refiere a Ja pub!,!. 
cidad del procedimiento respectivo y es con el fin de no -
trasgredir los derechos que establece nuestra Constitución, 
por lo cual se ordenara la publicación, tanto en algún pe
riódico de gran circulación como también se fijara en los 
Estrados del Juzgado, sin perjuicio de su publicación en -
el Boletfn Judicial correspondiente; tanto del auto que a~ 

mita la solicitud a tr!mite, como de la sentencia definitl. 
va, ya sea concediendo la legitimaciOn, el Estado de Pupl-
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lo o declarando la nulidad del procedimiento, asl como 
cuando se hubiere dado por: terminado el procedimiento antl 
cipadamente por algúna'de.T~s:causas citadas en el Inciso 

•._ - -..;·,~.:._.>' 

F). 

C) Una vez realizado lo ant~rior, se estara en po
sibilidades de poder promover el procedimiento de legitim! 
ción adoptiva, el cual se iniciara con un escrito, donde -
se proporcionen las generales de los solicitantes y del -
menor, constancias de los examenes practicados a éste, mo~ 
to de sus percepciones económicas, nombre de los testigos, 
asf como los documentos necesarios como son; actas del Re
gistro civil, Certificados de buena salud, cartas de reco
mendación, y copia certificada de la sentencia donde se -
aeclaró al menor pupilo del estado, la que sera solo nece
saria si se tramitó ante un juez de lo familiar distinto -
del que esta tramitando la solicitud, ya que en caso con-
trario se seguira actuando en el mismo expediente, en el -
que se hizo la declaratoria de pupilo. Este aitimo requi
sito no ser~ necesario cuando algún familiar del menor --
otorgue su consentimiento. 

O) Una vez exhibidas las constancias y documentos 
a Que se refiere el inciso anterior, se le daré vista tan~ 

to al C. Agente del Ministerio Público adscrito como a los 
representantes del Consejo Nacional de AdopciOn y de la -
institución que tenga la custodia legal del menor, para -
que hagan las manifestaciones que crean convenientes las -
que iran apegadas a cuidar los intereses del menor, mas si 
hubiese oposición o pedimento de alguno de todos, se dara 
nueva cuenta a los solicitantes para que den cumplimiento 
o respuesta a la petición hecha, dandose cuenta de todas -
ellas al juez de los autos, que sera quien determine la --
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procedencia de las preten~io.rie.s, .su coritestacio~ y desaho
go, con 1·0 que .~~"'.fij ara."en .eJ ~¡s~O .. aút.o~dla y:hora. para 
que se l leve•a\.ia6Ó~:.1'a '1rii=6~ínac'i'on1.~fe'~·tf~'onÚi:: •. >:'.[a si----

~~i:~~:::~;fü}f~t~~tf~~mmf f tt~t11~:~m:~:~~ 
,-., -~ .. ,<:.:>#" _, ·e - ' ' • •'" _,ji·· <-·-~.~::;::~ '· 

ad o p t i V a . . . .. > > .·~ ' .··• c~·.5~;,,~~úZ·~;:~.~~··if~.µ~·¿"r)0M,;~:).c_,; 

E 1 V a des ah o' ,,;,J.r'oa!S
0

¡ ~OSi~~p;i~·,¡: S~'.Ord en ar' 

i ns ti tuc i enes 

::~'.' ~:~~·¡.¡.fü;J~i~iil~~ltii~~~f~f~~fü¡¡~.~~: :;::::::; 
esta senterící'~~;;'Pcts Fng~T~:ntesL <;:< ::\;"~:":.' 

~:: ::·, ~:!,·:f tf i~¡:~éh!:[i ~~i~t~f ii!~~i:G::::'. ~t 
- ·' -.. <<-,;'" ·::}~~~~jf:':~~; ~.;*/,}::: .. ~>·~; ~ ~-·. 

I I • - Cuando h ub ! eren ;ex i stidO.i~lé ios~\~,~~~~·l~consen
t i miento de quien deba otorgarlo~}:.~·;;~ ···':•S/''.' 

--·- '' ··-,,-~~ ~~1-~~~~~'.'.~--:~#~':·~;~.0~·~,::;;:~ ::~;~.~~e', 

e ome t i d ~ 1 
;; ; hO ~u;~:~ l :~: '. n ::~~:1~~~:,~~~~''f ~;<~~~!~H:1::~: 

acto mismo. 

/~ 
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G) Cuand.o se interpon_ga la nulidad por alguno de • 
Jos casos taxativamente enunciados en el inciso anterior, 
ya sea en 1.a declaración de pupilo o en· el procedimiento -
de legitimación, se suspendera en la etapa en Que se en-~
cuentre, sr es Que se encuentra en trámite, y en caso de -
haberse concluido se solicitarán Ja~ actuaciones al archi
vo judicial, para reabrir el juicio correspondiente. Esta 
reclamaci.On se substanciara incidentalmente. 

H) Se iniciara la reclamación de nulidad con un-· 
escrito del o de los solicitantes, ordenandOsele dar trámi 
te siempre y cuando anexe todas las constancias correspon
dientes para acreditar los extremos de su acción, pudiendo 
desde ese momento ofrecer toda clase de pruebas, con ello 
se ordenara dar vista al c. Agente del Ministerio Público 
y al Consejo Nacional de Adopción, los cuales también po-
drén ofrecer pruebas y aun oponerse a Ja procedencia de· la 
solicitud de nulidad. 

1) Una vez desahogadas las pruebas, se ordenara P! 
sar a sentencia. debiendo el juez analizar cuidadosamente 
las circunstancias asf como las pruebas rendidas, la cual 
óebera de dictar dentro de los tres dfas habiles slguien-
tes. siendo susceptible de ser apelada por el actor inci-·
dentista. por el solicitante de declaración de pupilo o de 

legitimación adoptiva, pua1enao actuar el Ministerio PObl! 
co y el Consejo Nacional de Adopción como coadyuvantes. 

J) La sentencia Que declara la nulidad de la legi
timación adoptiva o de pupilo del estado. tiene efectos r! 
troactivos, dejando en oosesión de estado a los solicita!!. 
tes, slendo esta acción oroceoente sólo hasta antes de la 
mayor!a de edad del legitimado o del pupilo, pero se exti!!_ 
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gue por:cáducidad •• es decir por. inactividad procesal, Yo -
que en ·.ese ca so :se .. mostr:al'ra ~faltil.d~-.Inte.rés .•• j urJ óico •. _-
por fa l lecimiehto yá 'seaéd

0

el rn~~ci~·.~-ci~'r,soriciÚ,~~e.~C' -
por haber desaparee ido eí ~otrV~'!qJe:·1~~ftinda oYóor haber-

r,,_ '~ ,: '. ,~· '.'..~':'.:_: ~~' ~ ,_-/:~ - . ''-:' 

se convalidad o legi timamente .. !•:;:::~.·:>~··•, ·· <ci,.'.\;,· 

K) La sentencia a que·;::.'.n;.¡·~re·e•l in;i~so ante--
rior, deberé ser. inscrita·caridfa'ncio Ya''¡~scripciO~ ~nte-
ríor en el Registro Civil; elcual tendr& la obligación de 
no proporcionar dato algun6 bajo ningún concepto a persona 
o institución pública o privada, salvo que judicialmente -
se solicite, a petición de quien acredite tener legftimo -
inter~s y razón fundada, la que habra de analizar el juez 
en conciencia, antes de girar el oficio correspondiente. -
Si es transgredida esta disposición, le ser~ aplicada a -
Jos responsables una multa de hasta veinte veces el sala-
rlo mínimo y separación tempor;,l del empleo y en caso de -
reincidencia separación definitiva, sin .perjuicio de las -
sanciones penales correspondientes. 

La resolución judicial no sera.:nécesarúaicuando el 
- - '--- ---=-'-=-=-·-='" --- -----.:e· ; ' ' ~-- '• ~,. . • 

solicitante fuere el propioclegidmc{ntésfendó'ma.Yor de --
edad. 

l) Por cuanto fuere omiso ·e·l procedimientos ya refe 
rid6 en incisos anteriores; creemos que han de aplicarse -
las reglas generales sobre procedimientos y el Código de -
Procedimientos Civiles, siempre y cuando se conserven en -
esencia los principios ya descritos. 

M) En todos los incisos anterior~s hemos tratado -
de ser cuidadosos e~ el aspecto de no transgredir los prl! 
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cipios gene~ales ~~el derech() ..Y las reglas Que sobre el pr~ 
cedimienio se siguen'e

0

rrnuestro país, aunque hay Que hacer 
notar qÚe;.sug~rímos'.~-~lgurias'.~ariantes, ya que por tratarse 
de una inst·i-tÜci<Úi;-~.u~-'.no existe en nuestro derecho requie 
re oe u~·mar~~'.daci'~~Üad·~ para poder cumplir de manera cabal 
sus objetivo5;·[pefó';rncorporandose a la legislación civil 
con una organizari'ori'adecuada para lograr su mejor difu--
sión, adernas·cl~'.'d-~rle firmeza y seguridad al vinculo cons-

. ~ , . -·- ~'·'· ~",~._.;, -

tituido pÓrvirttíd,de esa reglamentación, frente a otras -
figuras Tllrid;.fC:~a;{v2gentes en nuestro México. 

·'. .: --: ·: < - • ;/~.: _- .: - -~ - •• -

IV.3. LA~CREAC10N DEL CONSEJO NACIONAL DE ADOPCION. 

IV.3.1. Bai~¿c;·p~ri su Establecimiento. 

co~o ya)lo?h~~o-s:bl¡~fo;_en todo Estado existe una -

~:n~:::! ;-d;~c~~r~:·;tfr'~,~1;~-~·~~~::~·i'dfª~!·~~;. e~ª s~~~ e:~~~e e:~ 
ta tendencia ali§ent'a·:'qp,;f~'.f~~J~pv~ · Proceso de. Institu-
c 1ona1 i z ación, _:a;1:medfda;;g~e_¿_eJ~-~.:.9r.upo _human o crece y cr is 
tal iza en"f,oTm:a·:~~~~~-;·!~}·~-~ygfes (en dimensión) y superio: 
res (en co'lllplejfoa'~)·1;{pu_ésio}que;se'intensifica la necesi
dad, ae Que•par~:35·at!~'f-as~~:.·1éi~;req~erimientos en estos -
grupos' es :néé~~-~-;-~~ ·~réar:;'?r~gános o-.•i r s ti tuc iones Que fa
c i liten esta··l~bo'.,:;.};;.·a'~·~~-f:~.~ÍZraHh.agan mas eficaz, debido 

~e~u~ c:s1~~lt~Vt~~~~~~.~~~(t'~fl~·1li·l.!:i~"1~~~f Estado en sr. sino --
.·,_;;-·.);,·::'i~·~,,:~:,'.:y"·;;,,·~·:.· ,,_. __ , .. -,.;-~_,-• __ , :'/>~:?': ·-' 

.. · ~.··--:.::c.-~:.: .• _·_. ·_,---~--.•.• .. :.·.:,·.:,·_ .. L.i_'~.I_-.: ___ •. '._:. .. '--.. ~.··,:·_--·.-Jc'-.-.'.,•-~·--.·.-~ .•. -'".-.:.·_- . :'~~ .. -.;;;~~'=----~~~~t',~·l;;~~--~ -; - , 

EsC:orfrenlel1teJ1acer·riof,a'r que las instituciones -
juegan.un.papel·rii'u.YOfmpór~anteJ'en cuanto Que son formado
ras de concfe'iid'a, además oe';qüe sirven como órganos de -

ayuda, prot~cción. asesorla; etc., ya que en la actualidad, 
los actos son más complejos y requieren una mayor atención 
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por parte del Estad.o, ya que éste por esencia. surge y se -

debe al pueblo.. :·C . 
. '·, . -_ - :- . '. -. :;,~ : ·, 

.Se:h~"Ciicllo a~i~~d.~rne~te?qu~J~. d~cad~kbia ·d~~ las 

~ ~: t ~ :.~;¡:~t:~~.,}t~;l;ti}~·~~¡~~1{l~~·~g~{~t;~bi~:~;:~'.;~:füt~~~~.l-~~<: 
! :~: ! ·;:i~~~it~~¡~~~}i~}~il~f~~i~i~~~~i'~tt~i~~:~, ::; . 
gran es1~b:Ht:~~0pil;f ¡3}l;~~f ~jli~~Itifül::•~ ,:::: ~'. 
del tiempo y del e-spacio~ a las.distinfas·;generaciones de 
la sociedad, y vienen además.:alegl.tl~-~r,:·y-justificar el -

,:;_::~,~-¿~~~-j._·;~,o'-o_ ·~- ~ -_, _''. - -
actuar de un gobierno. · -c.·· • - -.< 

_:'_·_·-Q"._.//o'.~i~.-:,?-#,:;~~-~F'-;~· 

~:::::·~;,;~:~:¡ :füfü¡t~~ii~{{f ~~~~~tf J,f f ~~~~i;lE~ 
-,_.;·i~~~~?-.~ ·z ·~-:~--:<·_:-,~,·>:<-~.--<~ :'.~>.~2~.-:{-:. --··'"'-,Ji:>:;. .. ,.,_:-·~ ·'.'·~-->·. ;_·, 

La vi da. del hombre·, tanfo'.fa:fui1 ii~-.. ~;s~d~{'¡l·, ;¿:u1iu-
ra 1 , económica .(is~--~D-'.grªll~'!te~did.~:.1.u11~l~co~1>c)'.r;cF'~'iTI¡e~id~tufe~: 
1 ado y guiado illstrtuC:1onalment'e">es:poF'e'Fr'o1:Iélue:eT:Eha-

:~ P ~::s ~:~.n:·~ lt}!l~ªdl¡:~-d~jªr~Hi
1

r.~~~~Ít~~~~~~'.ff1!'~T~r!~~ 
den i ns ti tuc i onal ,fm'~s-no ;concLrít.ell~ós'.'ais'la~dosfe, lnci pi en 

::; ; ::~::"\:; .~!·?i~~f !iit~~,1~;f 1¡~t¡tt1f i!!~ti::::;:::~; 
sanamente a 1 as gene~ac'io'~~saj¡j:ura's',:y~resoi\•er :un reclamo 
social, como es ~¡ d¡'.';;ri-~ó-rfi:'í6~'~~'.:uri f;6gar ,~'un menor, ya 
que de no hacerlo, se estara~olvidando que el grupo mas d! 

- ~.' 
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bi 1 y con mas necesi9a_g:de apoyo es precisamente los ni-~
ños 1 pue~fo- que estos:'son 1 a generación que habr4 de su-
pi ir a 1 ós actual~-5 ·gobér_nantes 1 a 1 os actuales profesio-
ni stas. a los ¡{t{u:~Íé-s';}oK~eros, a- los-actuales gobernan--
tes, a lcfi•acitialés'.-pro-fesionistas, a los actuales obre--
ros, a los'-~i{üti~s campesinos, y de no ·hacerlo asr corre
remos er·g~af~'f'~fesgo de romper nuestra actual paz y tran
qu i 1 i daéi·;-;'T~-9p~•a~rno sin muchos esfuerzos y no sin muchas 
batallas,:ies\por esto que clamamos por que impere el buen 
juicio y-~~d~-rez. con el objeto de poder hacer que este -
grupo siT~í:e~gf~ a 1 as fuerzas productivas de nuestra na-
e Ión, co~tfos--mejores deseos de lograr un México mas gran
de y ma's-~r_í-bre; donde se desarrollen los niños en un el ima 
de apoyo t solidaridad, y estamos firmemente convencidos -
que esto _sólo se podra lograr en la medida, en que se int! 
gre a nuestro orden institucional un organismo, con perso
nalidad y patrimonio propio con el objeto de darle un en-
foque especializado, que seria el representar a }os meno-
res; huérf~nos. aband6nados, o expósitos, asesoría en mat! 
ria de adopciones , colocación de menores en hogares, asr -
como cada-:uno de•_Jos--:i~c't.os'~nec_esarios para tal fin. - Para 
tal imple~E!~tac'ión-s'~-rp~6-cil"_í~,iomar ~~ las instituciones y 

del país, deblendo;éstis'/:de-segufr":las directrices que la 
principal, hfcie;e ~obre poliiica•'de menores, proporcionan 
dol e para el'ef ecto' lOs ·recürs'8:~,~~af~~i a les necesarios, ~-: 
asr como la 'debida reglamentaé(o-n\·;;,~para su legal existen
cia e intervención en el marco de la legislación f,amiliar, 
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puesto que sól o>de esa manera podría: cumplir caballllente 
·- .· .. _.,: . - "• ·- . ..-... ·. ,. . - ,,.·;·'··-

con su objetivo, y:a-_est.e 6rganoJ.c{l)amaremos-Consejo Na
cional· decA~oi>cíórt';·yJ~fici~é.-l·bLobJeü-(os :Y/PrI~(:JPi.os que 
a con t j n~ il 2i'óh'%it~mo·~~i,;;f '< 

, , • 3 • 2 . ·• ~,ú¿::~;r~Ji;:1 ;;:,U~~~;· •• , 

d_l_ -~ ~-~i.~:~t"~~t~H-t41~~t?~~i%~ai~~~1@~f~*i~i~~f ;i~:-~-~··_ 
les·•y•t'1~Wf?1~·~r~_~'fti:){;;;.Pt:·}: ,/\':' -~•\• is• ·.•<r,·· 

e) seré compJ~¿m~~i~·(·~·~;t¿~·~io·en lo :d:i:~1rtrati
~: ;

1 
¿edj~n~Jd~;:;~-~1_.~¿jerlrqüi camente• de1 Cs~'cre-

. ::~·,i~:-.;;;•,; • ,. ;~23\. 
f) Contar. ª.• .. •.·. -.c .. · ... º .••. '..".'..·t.: .•. ··-~.:.!.'(.·.P.· .... ••~ .•. ·.·.~.· .. :.·~.·.~.-·_·_h_··.· .. _----~-···-1_ .•...... ·_._q_._u. e sea a su \le~ pj:o_-_-- . 

-pues to pór~ras;se~feta r I as y'1org'af1I;~6~--púb1 i --
co s rera?i?_!l~dos_'-~d-~.algúl'la.manera,:corl 1 os .meno-
res. .- <- -
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g) 

l. -

I l. -

I 1 J.-

!\'. -

V.-

V l. -

V 1 l.-

en que sea necesaria 
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-su intervención, por ser huérfanos, abandonados o -
expósitos.e: 

. - _: . :~ -:, ~·, _,_· ;,· 

IV.3.3. Breve ;~~~§~ti~ ?~~;;[~N>-·· 
·- ·:: ,~·'--/~' -~;~~/-~tt\::"\-~'.~_ ~~r:~':_c.::':·~. -- ·~~ , 

Trata~eino~¡;·~·n'te;l'ipf~s·¿nte incffo -~~ ·¡fotoueJ ar '·la·-·_:_ 
erg a ni zac i ó~iY a'ctf'vfdad~s)q'ue~'fe~drJaest§ 6rga1no•dentro 
del marco. de su co'mpet~ncia;-_..de--·'.acue•rddat·p;oy~~cto'.ide -ley 
para la.creación.delConsejo;t~aciona'1 de Adopción; .· > 

IV.3.3.1. 
-· ~ -. ·\<'."<-;: -;.?<:~·\'~.:.·-.. -." 

El. Consejo N_aciÓ~al de Adopción, estara:·t~t~gx~do; 
por un Pres Í_d~nte ;·~ urii: S~c retar i o-· y dos V oca les"~-~é+-'i~-;~,_; · · · 

Los Consejo_s Loc~Jé~_¡p_afiJ~Je_f~PKJ~ID-i~l'lJs~fatúos Y 
mejor cumplimiento de~.slis 'fucnionés\ se. esiructurarAn.en -
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un cuerpo colegiado, y ~er~n ~egulado~ en su.aitividad por 
un con sej o.··estata 1,;que. d~pendefit'd i récfámeñte/cle' 1 ~·· Pre- -
si d·enc i a . de V éo~sejtNa'c·i·on al , '' :···· .· ·;;~ '/;·;'i·Ü.,•\;; .·e'.· ·. ·· 

;:~-;,-,;/,-{:'~/, r . . 'o¡¡: - •. '. -"-·"'i"O- ···,= ",'. •,,·· ';_••;'.", ,·-,,\•·-~~-"~:~-;·: •".',': .•'-'.; ., C 

. , : ... ~\;:·.:, , .. , _·.,'<:-.:<:;:. '<·~ _·-·:<~~;':'. "<::::)::: ':-':·:·\:::,':::':'";;'." ·-: :.:~;cr"-' ''< 

.r ªm b.¡'tr\.t?g~~:ó;gn'.·R.ª.~~t:e~;~.:Aé.·ri .. :;·~·~·~;~'.~~~~·r~I~~fT~ "~":e·· · 1 ° s 
de 1 egados ··Qüe-d~s,igne;e1.:·.presid.entef,~~J~.~da\C.opsejo••Loca 1, 
a propuestá ·d.e1'·'.6cit>~~~a~~f:.cj'etjiá%rif ici~ci;.'c.8iré~·¡;~Hci ien'te. 

·~··'.'.·' <'''.' .. -~·,-·;.:::,.,,~·;·;·. :.~1:.• -7;.;:i? · ,, I'¡• :·:\~ ~~-~~-~--~-:': 

S~·r~n •obl fga~{~~·~·s0~~;¿jm~~;:~·~'}~~~~·!ef ;dei'f~~~~~j o Na e i p_. 

na 1 de Ad o p C: i O ri : .. ""/,é'.,~l ~~2,~.v ~~'i]~~:;'~,,';~~,~;l;'.~,·~,~~,~;;: '·~':}~e·· 
. '-'!'~·<~..;-,·,-·_~ .~'-' '.- -«t- .;.:/·~.: :~~~:,.~ ··.::, .,_. __ ·.-·.<· ~~:o"'"~.,_ 

• 

1 

··~~:1fü,~~~f !füfüf f ifilíl~iiÍ~m~:;:'.: 
b) se 1ec•c1 ona r, ···co.ord{~~v~~~~¡ .• ~;6n." 1.os pres i ·den.tes 

de los•·c:círi~eJos/loc}íes!;fá6Jas persOllas. que ---

::•::-;'.~~~~~~~i\~~,~~J!~;hÍJ~~~;~.!!{H;~'.' '! 
. -:~~.::~:~ ;;._~~_,) ··: •;.,. . ..... '"/! ::t~~~::- '<::,·;:,-.,_-.. :,:~. -·- .. ·, -: .::. :;-'., 

- "7··:--~:r<:: . -;_:~·_:; ·.>·~ ___ :_;. 

e) Elaborar ; Jf'l .ca.da·~·un"o de;';los:•'esÚd()s ;c;coord i na n 

. -::~t~l t~~í~l~f~f~f~,f~~~f~~Wj'~r~;~··· 
d) 

·"···· .. ~--:-·._,\·~>-·· !-;; '.:":t~·:·<·.::·:?l. ·- ·:~. -·. _, :.'.·,=.::,'.'.-:: .. :;' 
'' •"-, •:-··::'"'• :',·.<·~~5.~~)-~,:·;,r,:: 

::;if ~~~!~~~~,~~~~~ii~~~~~~t~r~rit :~f tf ~?~l:r;:. · 
s1dentes<1o"~a1esO ~e sü~·· subaÍtern'os,;"~~iftendo 

- _- '- ;_ -'-'"'--'--~<~-;-~: ~ ,--:-~,=~- --"-'~ 

delegar. esta función en personas .de su confian-
za, pero en ,todo caso sera bajo su. estricta y -
personal responsabilidad. 



e) 

g) 

83. 

Distdbufr.equitativamente;el trabajo a todo -
- --o••' -- - ...'. '=o '._; - .. • . . - . • co - - ~ 

de 
de su ·J legada;a)(a·fir1sift1Jcionrestúdios)lechos 
a 1 menor: >as3·t6~()-~t.oc!6s~:i_osdatos• qtÍe .se.est i -
men p·~rtiríente{s'.ft·~·ra:'sü "idént i f f cac Ión ~r·nd j Vi --
dua 1-. (J~:;;.- -} ·. >~ ; <. · ·· ·. 

/·\·.::;«.--

h L Illf oimar§m;~-sUa'Jment~-·por:cad;·:consejo Loca 1 de 
·-Ado;2í6~~stre7l~~~~:~=t'rnci~id~s~tré~líza-dás'f2ios~ 

~·-·~ ~ ~-t{: :\.~~~-~}_gÍ,,2~-~~l~;~:~;~~.¿;3g: .. f~~-.e~-~-~-~•§.7rep · en -
.. · ·' ·,-,, .-;;<_:-}.--':'2.-;.:;·; "~::~-¿:·d·"2''~ !:,-·;· :;.~.y.-_: +- > -~' .... ·:~~::.~··."-'.· ; . .::.,-:·::<,,:_-:·.~-,-:·~-'-

.. ,. )_, .• ,: i ~ '> ~V··.~"- ~"(~Y;:~.:-;:;;;~.-·i - - - \~-< .. --.'_ -·._ .. 
-.-·:-·,.¡,.·-~:.~(;1.·-L .:~.c.:~.:::'(/~_:'.:'''.'.-~,-,·-:!--;} y:;,::-; :,_-'.·;:-·é.:~ -:«:t~~·_.·;··· -~~·:::?;"_<·:::·, · 

. ) . ~fülitFJtll~l~!líltf t!fü~i1~f J:~::: 
j.) ·Y-encgeneral~c~r¡i~(~};''y>h~cer.c~umplir, con todas 

i as': ¡ rístrUcí: i'on~s'l:'~PYªrii;-y i>roiectos genera i es. 
con el obfetó de procurar un mejor servicio •. 
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El presfdente, el secr~tario y los dos vocales. asf 
como 1 os d ¡'rect'oÍ"es?y 'jefes él~ oficina deberán de concu--
rr ir a las'reLlnici~~~:~·qu~>sé:~briVo<luen, las cuales deberán 
oe hacerse.cu~ndb_;iilenÓ~i·:dóS-v;¿e5'al año. donde se evalua 
r~ e J f une i ~'ri~mi'erit~~~y!c;~i9an i z a'c i On de los Consejos sea el 

El Pre'sTdentecc:ÍehConsejo .Nacional en. ausencias te_!!! 
porales o c:l~hnitivas, podré ser suplido por-~L Secretario, 
pero en.cas; .decaus'encJa ~e\ste Gltimo, ;pc)cl:fáiser cubier-

i: !:;: ~:¡¡~¡¡:l!i;l~l\!lllf lf ij!n~~1t;•t11r~t i;¡~;f ~~ 
- -=: .--<:::_'d-~: ~- --L-.:_co~-,, -~;_.;:f?:-~~ "·,t~,; \_- ,_i .. -=- __ , -- ·• - .-.~ .:to._.~-·~::.~:; . '. .. >~: ::;".~ 

·- .:::·:(. .· ·;.;·,~ --~··.' '-:-; 

En e'}/¿u~·gl•imi·~~to de sus funcion~~i,':/~Íi'tbllsejo Na
c i ona 1 , . cóoroi.n~ ~A una Of i e rri a .• de TrabaJo¡socia L'•l a . que -

::::; !:~~~.tilf tt~t,:~~:;:~r¡1~;:~;f f ili!l~Ji~l~~S!tr~:· 
personas; que.· se .. _rel .aci_•~.nen .c.9,P eFp}"oceclf111ie.n'to;ijudi ~i a.l o 
ae 1 os men~r~s·· q~~- .as i;l d·requ{e;:kn,\'.tll6r~ s~i·(s'Olfctt~dos • 
en legitirria'~i611;~éd'optÍv~"b)ji~op¿'j'ó'h~/i .·:;:i·.x:·:;. ··v ,. '"'e< 

1 V • 3 • 3 o 2. ;,~J~i?ijQ~~ l ¡tf ~t~~,¡~,;i :r~i; '.oii~~t~,¡~~~1::í~ ! i~. 
~"?·.~~-~~:t;;y:,~·1.,:~,;~~:~5~-~~~~~;~~~~f,:+~~-~~t~~;~-i~-~~:~.I~~~:;;~,*~~~4~i~~~~,~;:f f~0~:~:~J~·~:~~~;;ri~~~~- , · . 

J. -
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ran adoptar o legitimar a un menory:qtie previamen
te hayan r.ea'l i zadó t~dos .los trarnhes'oant~' esfa ---

~ ~ :: ~ tuc i 6~/·;;p(~~.~ ;r;dt:}1~~~j·k:~?1,;~("j·t~~~~.·t~~;.,ig;f am l 
::·:,·~:: '.>'._;,:::·: .. ~ . -/-'.":·.'. -• -,•~ .'/;": :~' ;/:.{:_e/~:.;-~:-," 

' . ,-:;~-<, ''·p </;·:~~·~,,,;';~~f~~~-: .-/,~'-:-'\,''~' .. :,·-" - . . ~ -:~;: .-:f;··· _:,\L,:,,:)~:-'>' ,":/_··:. ~-.. ;·.; 

:~:::1.~~~'.t~~*[~ff ~~~~~lll~~~i~f:~J~:~r,~i~~:~. 
!;:::;~f ;~~f ~~~i*i~ti~P.~~f~ti!~i~lf~~iU~.!~~c. 

--~ _-.::;·'.·,<0{~~~:~;~ ->~ ::- . ::·-~-;--·._. ~-> - ' :_;. >·<-~·\.'~--=, ·-· ~-, ::_{i~'· -_':':. > 

::: :::::~f t:}tfü~~1r~í~~tf~~i~~r ii~!f ~r~!'"'~ 
. -- '. ):_::; X'z--:~·-""·'f-\~,,::::·.: ~ 7 ~:- -":· .--«;,-.:: ~~-:.-c •. . , ... ' , .r:::·:.-< ,-';":,'/,:~-; ~:·~'~:~ 

~!::~;::~i7~!t!~~o~~!tf t:~!~~~~!~í~J~f i~!m~m~; . 
pú b 1 i co s ' p r i V ad os' o .Que no e sté'iile'hih(~g Uno' de - -
e 1-los,, con e l.··Ob jeto é.de(podg canalÍza'rfos;:;par a-. Ser 
adoptados, debiendo hac~r -es;:~-.¡ji=¿66fcii~-;~YÓn~c-on 
las instituciones receptoras <1~ men,Ór~s-

Integrar y actualizar cuando sea procedente~ras li~ 
tas't~nto d~~~o)icitantes como de m~~orei~ a\efecto 
de que s.eanmaríejadas de manera adecuada; 

e u ida~: 'dJ~;]~l'os, ~-ad res 1 eg i ti man tes o adoptivos c um-
·," - j .- ... " 

plarí c~rírl)sSobll~aciones inherentes a su carécter, 
ta 1 es'+¿ólíiéi6í'~.;·cdtrecta- educación de 1 menor y que --

••. ··-"'·· ,.¡ . ' . 

prop'o'l'C:Tóñan'~an~·eºntos en forma adecuad a. Esta Vi -
gilancia se extenderá hasta que el menor cumpla su 
mayorla de edad, pudiendo delegar esta función en -



V 1 I.-

su 
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la Oficina d.e Trabajo Social, y las visitas seran -
cuando menos en:.un pt~m~cho.cJe tres .. al;itftó,.tenién-. 

:: i·i.~·s·c·~~·:~:·s,áé¡.e~t:l;r~ri1~~.:<~·~t~.r·l~i .. rnio.t§·~:r·~cu a 1--

. ·<'.:· >:¿'/t.:: . : e•:•··· ''"''~' '.•r•::-> : :• .. ·:.:· ;:···\·.:-... ·.·.· .. '..~: .... •. 1.-~-; 
.:~,~,-~~':"c··---, ;~~-··':•'•>· '•\'.~~;~~-·~.> .-_---- ¡',"'·-

d res .. a'd'oiitan~.esUo · 1 eg i tima ntes • 
. _ :~-~--;¡.··. º-~~! ;;;_ ,' ,.·_ ,- -

- . ::"~~ 

fungirén. durante~~
Y Secre. tario de és . . -

te, supl iertc:io.' las'iúieñcia's deéestos en las condiciones _:. 
Que la préserit.e'.feies.fitú~icá/ ·· 

"·.· :::~:'f '"',-:::---~~_;;.-· -, _<-. • ;·~"' :.:: >:;::::-' ;'.:, _:_::?/"·~,-"::;~~'.-~), ~ --.. ~L·. ·-· . 
. -.:1;,:: -- ,.,. :'<'.:·-¡;{:~,~~~:<)):; _.__. 1 -

La 'oficina cieZrr'abaf6i•s<lC:iaFd.eLco.nsejo··Naciona1· -
-___ -:-·· ,' ::. :-: .- ,;_>;_< :_:·.~--· .-<-<:--,·:;:;-~·'..'.'.:'-::_. !.'':-_ •. :'.'.~:-.-.-.\:-·\<:_ -;~~>.?·' ·.__ ·" ,; . . -' ·- -· :- -

de Adopción, desemp'eñarátJúfuncicin"es sigúlentes: · 

1.- Realizar los estu~105'~~¿e>~a.rios, .~ los solicitan--
- - -- , 

tes que reQuieran adop~ar a un menor, tanto en el -
sistema normal como· bajo el régimen de Legitimación 
Adoptiva. 
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II.- Proporcionar los di.ct~menes provisionales, y defi--
,: -· ' •• : , ' - :-. '~ •• : •• 'e_ - • • , • • - : -_ .', • ~ , - , • • 

nitivos; en relación_ a la situación y.condi.ciones -
de 1 os.so lic ítantes t pudiendo sugerir t~~.f·¿,:in a -
Presid~ncfa'/~;Óm~ .t1 a· Secreta ria.· íaS ¡)()~¡~í~~'en~
mi endas·.J)afa~Tej'C>rar las omisiones. o, defÍ~iell{ias -
en r~s,'s21'icit'udes presentada~. ' ? . '• ,. '· · . ._. ,::-:.;- ' . '",:.';,".' .:/t-· 

.-.-·.>:~.<p_:!.<;.·-·· _,-, ,- _:,,:·. :,: . 
' ' -·.>:' :.',·_:,,~ <.:'' -,~~; '._,_ 

III.- El-abo~~;-.J~Lplanes de trabajo y proyeC:t(;stneC:~sa-
r i os·/pii'r·~·:po~er 1-Ievar a :c.abo~con'··rnaybr"~;éfT2i'enci a, 

-en el maiC:~<clesu~/a{ri b~cion'e~;.j'~'5';:~ct:Y~i·dádi~. ·Que 

:::j~.f ~t~~~:j?ff~;~~~f~Wi}f~~i~~l~l~~~fd;:! 
-_,.,- :-1>>~?f:~;: ,:_;:__··.·~ T'<{' ,.,, ; > '•c,,•~ ,;_(;'.~>:., __ _ 

I V • - 'v. e n·;·~;~~¡~~~it~~i~~~~Jj;(~!s.~i~~~~\:~JS~R~;rg~~irI~lf '.~é~~;ufa ~ -
1 ez a, ,1 e·s:an· ~ncomenda dos por?ra •Pr.es,i denc i a o 1 a 

,.,I~:,~),:,.&;~l:~~~l~ii~·é1í~t~~~1f t~~~!f it~\~r 
Los. s.erví c ios·~Q~e~_1>!:1~a·e}'!ConseJo;;·se~;pXo~orci ona 

~:: ~: ~ :~ c:'i~i·!·~t~;~Ii:~~tLr~;r;~~;~nI~~l~;~~~Itf i~~~~·~\~¡m,¡r: _: 
tui tos. · i< .. "' •······· .:•!;J'0.;\ , .. \~r<:.. ·:/¿,:'\~ ·~;. 

_o.--~,~!!c~~,-~~~~~·~~4~-~;;~;~~. .. .~;~~:~~:~~=-;_~~~~-~X·'~i;~,¿:~i=:·ES~i:i~~~~~~;~;-~~~t~~~·- -
:--/~~-:·"::.·.~, -..<:..-..,. ··-- - -:·.,. __ ,;-. .-:·.:>·-" ·- :~~-;-........ _· ::-.;,.;\- J'::: t"::.\x/-~ 

.. --~_::_':;:·::.\7/;::·~~:-:·JS\::l;~::~>;·¿_f - ?2<;~.: ;'.·.;::~-)?:~·:.·~\- ... ;~'.-'. · ·, · ·. ·'··'.-<:·: -::_:_~:.:~-~:~'.~~---. ~ ---· ----~ ·-:·~ :,. · · 
Al serr~~~eridoA~15corís.ej~.,por>auto~idadc,'jud ida 1 

¡~~i:'.~~t!!~l!l~!,ll!iiilllllil!i!~!lltf iíill!;:: 
. ~;~)~'. 

El informe a Que se refiere el 
se haran. constar ·1 as' generales de los 

á rÚcl.J.ib ':anterior 
solicitantes, asr 
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como los datos. estudios, examen!s y dictamen hec~o al me
.nor, y la descr1pciOn de bienes de su propiedad si existí! 
.ren, anexando un informe de su administraciOn y copias ce! 
tif1cadas de la declaración de "Pupilo del Estado" cuando 
así proceda. 

51 al solicitar información de algQn menor, el Con
sejo se percata de que existe la intención de ejercer una . . 
acción temera~ia, infundada, de mala fe o.nociva para los 
intereses del menor, se negara la información y se proced! 
r! a dar aviso a las autoridades competentes para el ejer
cicio de la acción correspondiente. Pero en todo caso se 
haré saber el fundamento de su resolución al solicitante -
y los elementos de convicción que lo respaldan. 

Iniciado el procedimiento de adopción o de legitim! 
ci6n adoptiva, el Secretario del Consejo ordenara que por 
conducto del personal a su mando, las siguiente~ encomien
das: 

a) Concurri.r~~1os tribunales periódicamente, para 
vertficar que se.desahoguen las diligencias en 
que~C'leba;de tener intervención el Consejo. 

bJ Revisar minuciosamente que se cumplan todas las 
disposiciones apl 1cables ourante el procedimie~ 

·to as! como se respeten los términos judiciales. 

c) Verificar que los menores involucrados en cada 
caso, tienen la educación, desarrollo y estabi
lidad que exige la ley. 



89. 

El Consejo de AdopciOn seu nacional o local, debera 
de llevar un Libro de Registro de los asuntos en que tenga 
participación, en el que se anotara, el~nombre del actor, 
nombre del menor, juzgado y número de expediente, natura-
leza del juicio, fecha de inicio, y fecha de conclusiOn 
del juicio, ~s( como el número interno del Registro del m~ 

nor. 

La coordinaciOn de actividades, tanto de los dem4l 
Organos existentes del Consejo, como de las autoridades -
judiciales y administrativas que tengan relaciOn con sus -
funciones, se hara por conducto del Presidente, dentro de 
la esfera de sus funciones, pudiendo delegar algunos en el 
Secretario. 

Estos principios desarrollados en este inciso, han 
pretendido darle al Consejo Nacional de AdopciOn un car4f 

'ter totalizador, unificando todo; los intentos que se han 
hecho antes, para tratar de unir en una sola institución -
los objetivos de protección a los menores en estado de -
desamparo, para lo cual se crea un instrumento encaminado 
a salvaguaroar sus intereses y derechos, para hacerlos va
ler ante diversas autoridades o particulares. Pensamos -
que dada la urgencia de este imperativo tul vez en un fu-
turo no lejano, se convierta en una sealidad este proyec-
to que aunque modesto pretende resolver un problema, tam-
bién sabemos que el presente trabajo tiene Limitaciones, -
pero constituye un intento por tratar de darle lo mejor. -
de una nación a los niftos, los cuales constituyen el ba--
luarte de nuestra generación y como tales deben de ser pr~ 
tegidos contra toda clase de amenazas que se ciernan sobre 
ellos y que mejor manera si es por medio de una institu---
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ciOn revolucionaria en su género, para después ;poder ser -
incorporado en plenitud.a una familia que lo acoja gustoso 
en su seno. 



CONCLUSIONES 

1.- En un principio la adopción tuvo distintos objeti-· 
vos, a los actuales, ya que eran de indole religio
so, polftico, guerrero y aün aristocr6tico a partir 
de la Revolución Francesa cambiaron sus objetivos -
para ser filantrópicos, de protección, consuelo o -
integración para los hogares sin hijos y tal idea a 
inspirado a las actuales legislaciones hasta nues-· 
tros df as. 

2.- La institución de la adopción, surge en nuestro --· 
pafs. a partir de la Ley de Relaciones Familiares, 
promulgada por don Venustiano Carranza en 1917, y -
posteriormente al ser abrogada ésta, la regula nue! 
tro Código Civil actual, pero con algunas deficien
cias, ya que los derechos y obligaciones de los pa
dres e hijos adoptivos, se .hallan en franca desven
taja en relación a la familia biológica, puesto que 
aun cuando se diga lo contrario, la misma legisla-
ciOn establece taxativas y diferencias al parentes
co civil en relación al natural. 

3.- La legitimación adoptiva, surge en Francia en 1939, 
a rafz de la cantidad de huérfanos que existfan en 
ese pafs, producto de la Primera Guerra Mundial y • 
los principios que inspiraron a sus legisladores, -
fueron de contenido espiritual y moral ya que consl 
deraron que deberla de ser independiente a la pater 
nidad.de sangre y que se fundaban en datos y reali· 
dad propios. 
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4.- La legitimaciOn adoptiva tiene efectos mucho masª!! 
plios que la adopciOn ordinaria, y aunque el proce
dimiento es distinto, le otorga m~s garantías a las 
partes adoptantes, motivo por el cual ha sido muy -
bien acogida por diversos paises tanto de Europa e~ 
mo de Am~rica. 

5.- la· coexis.tencia de la adopción ordinaria con la le
gitimaciOn adoptiva, es posible ya que en ningún m~ 
mento se contraponenentre si. sino que por el contra
rio se vienen a complementar. 

6.- Hemos visto Que existen otras figuras jurldicas sl
mi lares a la adopción, las que de alguna forma vie
nen a apoyar a esta. puesto que en cada pals, las -
condiciones sociales. económicas y políticas son -
distintas.· 

~- Según hemos expuesto y dadas las bondades de la le
gitimación adootiva es inaplazable su inclusión en 
nuestra leg1slaciOn y para el lo propugnamos porque 
se hagan las reformas necesarias para el efecto, t! 
les como reformar tanto el Código Civil como el CO
digo de Procedi~1entos Civiles ambos vigentes en el 
Di stri te Feoeral. y por otra parte crear un organi! 
mo Que se aenom1ne "Consejo Nacional de AdopciOn", 
y esto es con el fin de poder amalga~ar en uno solo 
tod~s los esfuerzos gubernamentales tendientes a·-
proteger al menor. 

a.- Las consecuenc1as Que traerla consigo el estableci
miento de la le9it1maci6n adoptiva en nuestro pals 
serian muy importantes tanto para el menor como pa
ra sus padres adoptivos, ya Que trascenderlan va--
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rios émbitos que van del jurfdico. pol[tico, econO
mico y social, ya que las relaciones asl constitui
das tendrían un valor m&s grande, ·pues los vrncu-

. los afectivos pueden acrecentarse y cobrar vida ao
t6noma sin que sea menester que eiist~ entre las -
partes un parentesco bio!Ogi¿~.:~uesto que lo impor 
tante de esa relación es que exist~ el amor, que -
aunque t~vo su origen en un acto civil, dada su es
pecial naturaleza rebasó a este. 
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